
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMSIÓN.

Se concluye la sesión a las 17 horas con 40 minutos.

Sequeira Sánchez

Prt£identa Municipal                    Alcalde Municipal                 Secretario a.i. Concejo

--Fin del Acta Sesión Extraordlnarla N°E49-2026

ACTA N°98-2026

ACTA NÚMER0 NOVENTA Y 0CH0 DE ljA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA

POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DÍA DIECISÉIS  MARZO DE

DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:

Señora Karla Tatiana Baltodano sequeira                  Presjdente Municipal

Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gábriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Señora Mauren Vanessa Rodriguez Cruz

Señor Carlos Morem Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira

Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

SeñorÁlvaroAlvaradoEnríquez

Señora Mil agro Gorizález Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Señ" Randall lsmael hüleaño Ruiz

AUSENTES:

Señora Nuria Reyes Quirós

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señ®r Maroo Stívem Cor¢és Castill®

Vicepresidente Municipal

Regidor Propietario

Regidora Propietaria

Regí dora Propi etaria

Regídora Suplente

Regídora Suplente

Regidor Suplente

Síndica Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Alcalde Municipal

Secretario a. i del Concej® Municipal

Regidora Suplente

Regidor Suplente

Síndica Propietaria

Síndico Propietario

Síndica Propietaria

Síndic® Süplen©



Señor José Angel López Vásquez

Señora Graciela Alvarado Navarro

Señora Mery James Batista Castro

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Síndica Suplente

®

Asistentes por invitación :

La Sra. Djenane Muñoz Rosales (representante Comité Cantonal de Depor[es y Recreación de

Nandayure)

Jurtia de Educación Centro educutii7o las Pa[mpas.

EI Sr. Bayron Jiménez Chavez, el Sr. Isamar Batista Batista, La Sra. Neylin Guislleni Campos

Jiménez, La Sra. Silvia Elena Chaves Obando y el Sr. Mguel Ángel Gómez Garcia.

Junla de EducQición Cer.fto educmívo EI Zupote

EI Sr. Jean Carlos Zuñiga Aguilar, La Sra. Yesenia María Pérez Parra, La Sra. Rosa lris López

Gutiénez, La Sra. Noylin Patricia Gómez López y La Sra. Roxana Gómez Baltodano.

Otros Asistentes:

La Sra. Silvia E. Navano Villalobos (visitante)

EI Tnt. Carlos Ovares Elízondo (Fuerza Pública)

Comprobado el quórum se inicia la sesión prcsidida por el Presidente Municipal, Kaha Tatiana

Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.

•    Ordendeldía

Ariculo 11.

•    Audimcias y juramentaciones

Artículo 111.

•    Lectura y aprobación actas anteriores:

Artículo IV
•  Lectura de CoTrespondencia y acuerdos

Artículo V.

•    Infomes de comisiones y del señor Alcalde Municipal

Articulo U.
•    Asuntos varios

Artícu]o VII.

•     Espacio para síndicos

Artículo VIII.

•    Control de Acuerdos

J"ículo IX.
•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Municípal

La  reg.  Karia  Tatiana  Sequeira  Baltodano,  PTesídente  Mmicipal,  Índica,  bucnas  tardes,

estimados  compañeios  regidores,  síndicos,  señor alcalde,  público  en  general  que  hoy  nos

acompañan bastante por dicha y seguidores de las redes sociales. Vamos a dar inicio a la Sesión

ordínaria N° 98 al ser las 5 y 15 de hoy 16 de marzo del 2026. Primeramente, vamos a hacer la



comprobación del quórum, hoy contamos con los regidores Pedro Andrés Mesén Femández,

Georgina Quesada Brenes, Elsa Torres Montiel, Johan Talí  Salina Rosales, Karla Baltodano

Sequeira.  Vamos a proceder a la comprobación del quórum con la participación de los cinco

regidores y comprueba el quórum a partir de este momento. Don Carlos, Usted cree que nos

ayuda hoy con una oración antes de Íníciar la sesión. Fz.n cJe /¢ ;73/ervcmj`ó# --------------
---------------------------------------------------------------------------------------------_~___________

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta.

ARTICUL0 I

0rden del día

La reg. Karla Tatiana Sequeira Baltodano, Presidente Muricipal, indíca, las disculpas del caso,

también darle las buenas tardes al terieme CarLos Ovarez por estar presente hoy en la sesión,

compañeros voy a proceder a hacer la lectura del orden del día de la Sesión ordinaria N° 98 a

celebrarse  el  día  16  de  marzo  del  2026.  Artículo  1.  orden  del  día.  Artículo  11.  audiencias  y

juramentaciones, Artículo 111. lectura y aprobación de actas anteriores tenemos para hoy el acta

extraordinaria N° E46, la ordinaria N 94, extraordínaria N°E47 y ordinaria N° 95; Artículo IV.

lectura de correspondencia y acuerdos; Artículo V. informes de comisión y del señor alcalde;

Artículo VI.  asuntos varios,  Artículo VII.  espacio  de los  síndicos,  Artículo  VIII.  control  de

acuerdos y Artículo EK. mociones de los regidores y del señor Alcalde Municipal.   A"es de

someter a votación el orden del día, quisiera pedír a los compañeros la posibflidad de que se

incorpore dentro del orden del día  en la parte de lajuramentación de la Junta de Educación de]

centro educativo Escuela el  Zapote, así como la Junta de Educación del Centro Educativo Las

Pampas y también la juramentación de la persona €n suplencia como vocal 111.  del Comité

Cantonal de Deporte y Recreación de Nandayure. Entonces lo someto a votación compañeros,

aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente     robado por cinco vo¢os positivQs.

F in del artículo ----------------------------------------------- ~ ---------------------------------------------

ARTICUL0 11

Audiencias y juramentaciones

La reg. Karla Tatiana Sequeira Baltodano, Presidente Munícipal, indíca, vamos a Íniciar con el

orden deL  día,  articulo dos audiencias y juramcntaciones,  para hoy  no  tene]nos audienciasb

entonces continuamos con las j uramentaciones.

Juramentación de la Junta de Educación de la__E_scuela Zwote.

La  reg.   Karia  Tatiana   Sequeira   Baltodano,   Presidente   Múnicípal,   mencíona,   entonces

primerameme vamos a pedír qu3 pase al fiente, pam proceder con la juramemación, k Junta de
Educación del Centro Educativo de Escuela Zapote, por favor sírvase levantar su mano derecha.

¿Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defiender la Constitución y las leyes de la

República y cwmplir fielmente los deberes de vuestro destino?

Todos los miembros de la Junta de Educación Centro Educativo Escuela Zapote, responde sí

juro.



"Si así lo hicíeres, Dios los ayude y sÍ no él y la patria os loss demanden" Q

juamentados.

®

EI Sr. Randall lsmael Maleaño Ruiz, menciona, buenas tardes, en este caso las personas del

CentroEducativoEIZapoteQuedaronjuramentadoselseñorGiancarlosZúñigaAguilar,cédula

5-0420-0387,  Yesenia María Pérez Pana,  cédula 6-0326-0480,  Rosa lris López  Gutiérrez,

cédula  5Ú301-0171,  Noylin  Patricia  Gómez  López,  cédula  5-0355-0459  y  Roxana  Gómez

Baltodano, cédula 5-0353-0163.

3ummestiseciónd£SaJs[stside_Ed±.€ariónde.hEscudflIÁEmrpp£±

La reg. Karla Tatiana Sequeira Báltodano, Presidente Municipal, indica, continuainos, vamos a

proceder con la juramentación de la Junta de Educación del Centro Educativo Las Pampas, por
favor sírvase en levantar su mano derecha.

¿Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y def;ender la Constitución y las leyes de la
República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?

Todos los miembros de la Junta de Educación Centro Educativo Escuela Las Pampas, responde

síjuro.
``Si así lo hicieres, Dios los ayude y si no él y la patria os los demanden" , Q"edím deb;bidam!eí"h£

juramentados.

EI Sr. Randall lsmael Malcaño RuÍz, menciona, en este caso los señores juramentados para la

confiMmación de b Junta de Educación Centro Educativo Escuela Las Pampas son el señor

Bayron Jiménez Chavez, cédula 2-0839-0992, el señor lsamar Batista Batista, cédula 5-0410-

0308, la señora  Neylin Guisllení Campos Jiménez, cédula 5-0335-0673, la señora Silvia Elena

Chaves Obando, ¢é€lula 6-ü337L0799 y el señor   Migtiel Ángel Gómez Gancía, Qédtria 60159-

0147.

Jurameniación  del  MiembrQ _De  SuDlencia  Del  Comité  De  DeDortes  Y  RecreQLci,ón  De

Namd"ureL

La  reg.  K.arla  Tatiana  Sequeíra  Baltodano,  Presidente  Muricipal,  indica,  Ahora  vamos  a

proceder con la Juramentación del Miembro en suplencia en su momento como vocal 111. del

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Nandayure, Sí por favor sírvase levantar su mano

dereh
CCJuráis a Dios y prometéis a la Pairia observar y defiender la Constitución y las Leyes de la

República        y        cumplir        fielmente        los        deberes        de        vuestro        destino"

La Sra. Denane Muñoz Rosales, responde sÍ juro.
"Si así lo hicieres, Dios los ayude y si no él y la pairia os los demanden". Queda:n de;b+da:m€"e

juamentados.
EI Sr. Randall lsmael Maleaño RuÍz, menciona, para el caso La Sra, "enane MLñoz Rosales,

con cédula N°6"30-0882 queda debidamente jimamentada, como pabe del Comité Ca"onal

de Deportes y Recreación de Nandayure. Fz.» de/ orí7'lczÁ/o -------------------------- ~ -------- ~--~--

-----------------------------------------------------------------------------------------------~--------

ARTICUL0 IH



Lectura y aprobación actas anteriores

La reg. Karla Tatiana Sequeira Baltodano, Presidente Municipal, indica, siguiendo con el Orden

del día, el artículo 111. lectura y aprobación de Actas anteriores, hoy tenemos las siguientes actas

extraordinaria N° E46, la ordinaria N° 94, extraordinaria NE47 y ordinaria N° 95. La cuál todas

fúeron enviadas a nuestros correos electrónicos desde la semana pasada.

Acta E}ctraordinaria N®E46-2026

La reg.  Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Mtmicipal, menciona, compañems de

someto   a votación la aprobación del acta Extraordinaria N° E46-2026, ¿Alguno tiene algum

observación  con  el  acta  extraordinaria?,  entonces,  procedo  a  someter  a  votación  el  acta

Extraordinaria N°  E46-2026.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  qimda  definitivamente

aprobadaporcincovotospositivosyseexpensaeltrámiteycomisiónporcincovotospositivos.

Aprobada por unanimidad.

A_£Ía_OrdímriaN94-2026_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, continuamos, con la

aprobación del acta Ordinaria N° 94-2026, ¿Alguno tiene alguna observacíón con el acta o debe

adicíonar algo más, entonces, vamos a someter a votación el acta Ordinaria N° 94-2026?. En

este momento. Apróbado por cinco votos pQsitivos y queda defiritivamente aprobada por cinco

votos positivos y  se expensa el trámite y comisión por cinco votos positivos.  Aprobada por

unanimidad.

Acta_ Extraordinaria N°E47-2026

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múnicipal, menciona, compañeros de

someto   a votación la aprobación del acta Extraordínaria N° E47-2026, ¿Alguno tiene alguna

observación  con  el  acta  extraordinaria?,  entonces,  procedo  a  someter  a  votación  el  acta

Extraordinaria N°  E47-2026.  Aprobado por  cinco  votos  positivos  y  queda definítivamente

aprobada por cinco votos positivos y se expensa el trámite y comisión por cinco votos positivos.

Aprobada por unanimidad.

Acta Ordinaria N°9 5-2026

La ieg. Karla Tstíana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, continuamos, con la

aprobacíón del acta Ordínaria N° 95-2026, En este momento si alguno tiene alguna indicación,

corrección o algo que indicar sobre el acta ordinaria N° 95-2026, en este caso mi persona voy a

hacer h Aprobacíón parcialmente del acta ordínaria N° 95-2026, en mzón de que hago la

excepción del inciso 23), donde hay una infomación que envía el señor auditor, sobre un tema

que tiene que ver con una recusación que presentó hacia mi persona, entonces ese punto yo sí

parciahnente lo voy a aprobar.

El  reg.  Johan  Tálí  Salínas  Rosales,  mencíona,  de  ri  pame  también  yo  aprobaría  el  ac¢a

parcialmente porque estoy en una recusación en el inciso 23) por parte del audítor, entonces yo

aprobaría el acta parcialmente.

La reg.  Karia Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presídente Municipal,  señab, en es¢e moment®

compañeros, someto votación la probacíón del acta ordinaria N° 95-2026. aprobada por tres



votospositivosensutotalidadporlosregidoresGeorginaOditiaQuesadaBrei

Tones Montiel y Pedro Andrés Mesén Femández y con dos votos de forma

®

Talí Salinas Rosales  y Karia Tatiana Baltodano Sequeira. Aprobada definitivamente aprobada.

Fin del artículo --------------------- ~-~ ------------------------- ~~ ----------- ~ -------------- ~---~ -----------

---------------------------------.-..-.-.--.-.---------------===--------==--==---=>---------------__--_-=---=___=___-___=_

ARTICULO IV

Lectura de CorresDondencias v acuerdos

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Siguiendo con el

orden del día, da lectua de correspondencia y a€uerdos.

Comentarios de la Corresi)ondencia N°l

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   indíca   que,   como

correspondencia N° 1, es el oficio DE-E" 7i)2-2026  de fecha 26 de febrero 2026, enviado por

la señora Kmen Poms  Arguedas,  Dincctora Ejecutiva d€  kL Urión  de  Gobíemos Locales,

mediante el cual se remitía la invitación ál evento de lanzamiento Empoderando el Futuro, esto

era un convenio con la Fundación Mejoremos Costa Rica, esta actividad estaba para realizarse

el día de hoy  16 de marzo del 2026, entonces en razón de que ya la actividad pasó, someto

votación, si están de acuerdo que lo demos por conocido. Aprobado por cinco votos positivos y

queda definitivamente aprobado cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco voi¢os posiú:vos.  Fin de la intervención ----------------------------- ~ ------------------------------

-===___=_____  __  =--_------------------        =-        --=     ----------- =  -                    -=-         --= ----                   _=== ---- ====

El acuerdo queda de la siguíenie fiorma..

1-   Oficio DE-E-017-02-2026, de fecha 26 de febrero de 2026, enviado por Karen Poiras

Arguedas, Directora Ejecutiva de la Urión Nacional de Gobiemos Locales (UNGL),

mediante el cual remite la lnvitación al evento de lanzamiento "Empoderando el Futuro" .

La  UNGL,  en  convenio  con  la  Fundación  Mejoremos  Costa  Rica,  extiende  una

invitación a las alcaldías, presidencias municipales y otros dirigentes cantonales para el

lanzamiento del progiama "Empoderando el Fimiro", el cual se lkvará a cabo el 16 de

marzo  de  2026.  El  objetivo  del  programa  es  transfomar  las  ciudades  mediante  el

desarrollo de habilidades blandas y liderazgo ético en jóvenes y equipos de trabajo de

los gobiemos local€s. Se 8€üerda: Darto p®r conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°2

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricipal,  menciona  que,  como

correspondencia N°2, es el documento sin número de oficio de fecha 09 de maizo de 2026, viene

por parte de  k Asociación de Desamolk}  Integral de Puer6o  Thiel, ellos están haciendo la
solicitud de pemisos para evento comunal, ellos quíeren realizar, dice que el  19 de ábril del

2026 unas carreras de cinta y finalízar con un karaoke bailáb]e.  Dice que solicitan una patente

tempoml de licores paia esta misma Í5cha, el permiso para el sonido y sQLicitan la exonemción

en razón de que es una actividad que, qu= involucra a varias instituciones, digamos, son carreras

de cinta donde va a requerir una autorización por parte de SENASA, también se requiere una



valoración por parte de Fuerza Pública para indicar el punto de seguridad, entonces indícarle si

ustedesestándeacuerdodesometeravotación,soncitarlealaAsociacióndeDesanollolntegral

de P`]erto Thiel que primermente se envíe b notificación a Fuerza Púbnca pam que sea el

teniente, dígamos, o por parte de Fuerza Pública que nos indiquen sÍ van a requerir ]o que es la

seguridad y de igual manera saber si requieren lo que es que hagan las gestiones en SENASA

pam ver si requieren del certificado CVO. Una vez qu3 cuenten con estos dos avales, nosotros
vamos a proceder a hacer la aprobación de la actividad que están solicitando en la nota. Entonces

los someto votación, aprobado por cínco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de  trámite de comisión por cínco votos posítivos. Fri de /¢

i:mervención------------~--------~----------------------------------------------------------~-~----------------

El acueTdo queda de la siguiente fiorma:

2-   Documento sin número de oficio, de fecha 09 de marzo de 2026, enviado por David

Gómez Rosales, Presidente de la Asociación de Desamollo lntegral de Ptm Thiel,

mediante el cml remite la Solicitud de permisos para evento comunal. La Asociación

solicita al Concejo Municipal de Nandayure la autorización para realizar una carrera de

cintas y m karaoke bailable el día 19 de ábril de 2026. Eme las peticioims se incluye la

gestión de una pa±ente temporal de ü¢ores, permiso de sofiido €n horario de 12:00 m.d
a  12:00 m.n. y la exoneración de] pago por sonido, dado que el evento será gratuito y

busca recaudar fondos pam mejoras commales. Consmerando: 1- Lo solícítado por la

AsociacióndeDesarrollodePuertoThiel.HQueesunaactiiridadqueinvolucraavarias

instituciones, son carreras de cinta donde va a requerir una autorización por parte de

SENASA, también se requiere una valoración por parte de Fuerza Pública para indicar

el pmto de seguridad. . .  Se acuerda: Primero:  Que se envíe la notificacíón a Ft:Eerza

Púbtica que nos indiquen si van a requerir lo que es k seguridad, Segiind®: Que hagan

las gestiones en SENASA para ver si requieren del cerificado CVO. Tercero: Una vez

que cuenten con estos dos avales, nosotros vamos a proceder a hacer la aprobación de la

actividad que están solicitando en la nota. Comuníquese. Aprobado por unanimidad

con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina

OdiHa   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andpés   Mesén    Fernándezi!L   ACUERDO

DEFrNITrvAMENTE    APROBADo    C0N    DISpENSA    DE    TRÁmTE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la Correst}ondencia N°3

La   reg.   KaHa   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presideme   Municipal,   explica   que,   como

corrt}orrespondencíaNtestoesumconespondenciaenviadaporlaUNED,kUrive]rsidadEstst:al

a Distancia.  Es  el  oficio  SU-22i)18-2026  del  10  de marzo,  envíado por Alexandra Gómez

Hernández, jefa de sede de la Universidad Estatal a Distancia UNED de Jícaral, mediante el

cual  remite  la solicitud de apoyo para divulgación de encuesta de viabilidad de la ruta de

transporte. Ellos están coordinando con el Consejo Territoriales e lntendencias de la Península,



donde solicita el apoyo de la Municipalidad para difimdir una encuesta que eval

de ui servicio de transporte público entre Puerto Paquera y Playa Naranjo. El e

®

con el respaldo técrico del CTP y la encuesta estarla disponible del 23 de marzo al 13 de ábríI

paiasustentarlaposibleaperturadedicharuta.Enviarustedloscorreospaiaquelagentepueda
En  este  caso  someto  votación  a  consideración  de  ustedes  como  acuerdo  de  solicitarle  al

Secretario que se rerita el link corrtipondiente, el forms más bien a Los com" electrónicos de

cada mo de los miembros del  Concejo Municipal, para que ustedes puedan ayudar con la

coláboración  del  llenado  de  la  encuesta.  Lo  someto  a  votación,  aprobado  por  cinco  votos

positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de comisión por cinco votos positivos,  Fj» d¿ /Ü jn#rvg72c/.ón ---------------------------- ~ ------
-\-~~\~,-----------------------------------------------------------------------------------------,---~~-----------

El acuerdo queda de la siguíertie fiorma:

3-   Oficio SU-22-018-2026, de fecha 10 de marzo de 2026, enviado por Alexandra Gómez

HemándezLJéñdeSed€dehUhiverstdadEstatala"stancía{UNED)Jicaral,mediamte

el cual remite la Solicitud de apoyo para divulgación de encuesta de viábilidad de ruta

de transporte. La UNED, en coordinación con consejos territoriales e intendencias de la

península, solicita el apoyo de la Municipalidad para difimdir una encuesta que waluará
la demanda de un servicio de transporte púbhco entre Puerto Paquera y Playa Naranjo.

El estudio cuenta con el respaldo técnico del CTP y la encuesta estará disponible del 23

de Tnarzo  al  13  de  abril  de  2026  para sustentar la  posible  apert`m  de  dicha  ruta.

Considenando:  Lo  solicitado  por  la  señora  AlexandRa  Gómez  Hernández...   Se

acuerda:  Solicitarle a] Secretario que se remita el link coiTespondiente, el forms más

bien a los correos electrónicos dc cada uno de los miembros del Concqjo Muricipal, para

que   ustedes   puedan   ayudar   con   la   colaboración   del   llenado   de   la   encuesta.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios  Karia  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torrcs  Montiel,
Johan  TaH Salinas "les, Georgina OdiHa Quesada Bpenes y Pedro Andrés
Mesén    F€mándezL    ACUERDO    DEFrNITIVAMENTE    APROBADO    CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorrcsDondencia N°4

La   r?g.   Karla   Triana   Baftodano   Sequeira,   Presídente   Mmicípal,   scñala   que,   como

comesponderia N° 4 este ü un documenm qoe viene dirigido a b Münicipalídad Nándayuie y

a la Junta Vial Cantonal. Este documento viene dirigido por vecinos de San Páblo. Ahí viene

una serie de personas, bueno, una cantidad de personas que ponen su nombre, cédula y firma.

Esto es en relación a una probhática. Ellos estaban exponímdo un caso sóbre im caño fitmte

a víviendas que carece de desnivel, provocando el estancamiento de aguas, malos olores y focos

de zancudos.  Los hábítantes solicitan una solución defiritiva mediante la reconstrucción del

caño, señalando.riesgos pam La salud púbnca, pam este cüso como tal, someto votación que lo

demos por conocido. Aprobado por cinco vosos positivos y queda dBñniüvame"e apmbado por



cinco votos positivos y se dispensa de trámíte de comisíón por cinco votos positivos. Fj.# c7e /¢

intervención------------`----------------------~~-~------------------~-------~-------~~----~-----"-~---

El acurio qüeda de la sig.tiie":m f iürma:

4-   Documento sin número de oficio, de fecha 09 de marzo de 2026, enviado por Márianela

Montero Víllalobos y otros vecinos de San Pablo, mediante el cual remite la Denuncia

por problemas  de  alcamtarillado.  Un grupo de vecinos  de  San Pablo de Nandayue
expone ante el Concejo Municipal y la Junta Vial Cantonal la problemática de un caño

frente a sus viviendas que carece de desrivel, provocando el estancamiento de aguas,

malos  olores  y  focos  de  zancudos.  Los  habitantes  solicitan  una  solucíón  definitiva

mediantelareconstTuccióndelcaño,sefialandoriesgosparalasaludpúblicayaftctación

a  comercios  locales  debido  a  la  contaminación  constante.  Se  acuerda:  Darlo  por

conocido.

Comentari®s de _|? C®rresDomdencia N:5

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Municipal,   comenta  que,   como

conespondencía N° 5  este es el oficio AL-CPEAMB-3910-2026 de fecha 9 de marzo 2026,

enviado  por  la  Comisíón  Permanente  Especíal  de  Ambiente  de  la  Asamblea  Legislativa,

mediaHte el cual remite en la consum obligatoria d£l pmyecto de ley el epediente N° 25287,

la ley para el Reconocímiento y Financiarniento de Servicios Ecosistémicos, Agropecuarios y

Forestales, para este caso compañeros someto votación si están de acuerdo en que se tome nota

y archivo.  Aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivame"e apmobado por cinoo
votos  Positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos  positivos.  FÍ.#  c7e  /cz

intervención---------------------------------------------------------------------------------------------------

EI Qtc.t€rdo qweda de la sig\tieTtie fiorrrna:

Oficio  ÁL-€PEAMB-3910-202ó,  de  fecha  09  de  marzo  de  202ó,  enviado  por  la

Comisíón Pemanente Especial de Ambiente de la Asamblea Legíslativa, medíante el

cual  remite  la Consulta Obligatoria del Proyecto de Ley Expediente N.° 25.287.  La

Comisión Legislativa solicfta el crierio de la Munícipalidad sobre el prüyecto de "Ley

para el Reconocímiento y Fínanciamiento de Servícios Ecosistémicos Agropecuarios y

Forestales".  Se establece un plazo de ocho días hábiles para evacuar la consulta, con

posíbíIídad de una prórroga única de ocho días adicionales si se solícíta fomalmente. S€
acuma: Tomar no" y archivo. Cmuníquese. Apnobaüo por umnÉmidad con €inco

votos positívos de los regídores propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa

Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes

y P®dro Andrés Mésén Femández.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO
coN DlspENSA DE TRÁmTE DE coMlslóN.

Comentarios de la Corresi}ondencia N°6

La  reg.   Karla  Tatiana  Baftodano  Sequeim,  Presídeme  Municipál,  menciona  que,  cornoo

comspondencia N° 6 es el oficio ÁL- CPEA"-2466-2025 de fi=cha 9 úe nnarzo, riado por

la Comisión Especial  de  Ambiente  de  la Asamblea Legislativa®  mediante  el cual  remite  la



consulta ál proyecto N° 25014, este proyecto se le solicita a la Municipalidad

consulta   al   criterio   sobre   el   texto   dictaminado   de   la   Ley   Marco

Ü#ype

®

ComerciaLización de Carbono Azul en Ecosistemas Marinos, entre comillas Elizabeth Odio

Benito,  el  plazo  para  responder vence  el  23  de  maizo  del  2026.  Para  este  caso  como  tal

compañeros,  someto votación si  están de acuerdo que se remita a la Comisión de Asuntos

A.mbiemales pma su análisis.  Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado por cinco votos Positivos.  FJ.» cÉ /¢ 7.77Jerve#c/.ó#-~--~ ----------------------------
____-__-__-------------------------------------.-.------------------------------------------------------------------

El oRuerdo queda de loL siguíenle fiormo:

6.  Oficio  AL€PEAhffi-2466-2025,  de  fiEcha  09  de  marzo  de  2026,  enviado  por  b

Comisión Especial de Ambiente de la Asamblea Legislativa, mediante el cual remite la

Consulta del Texto Dictaminado del Proyecto de Ley Expediente N.° 25.014. Se solicita

a la Municípalidad de Nandayme ver€er su criterio sobre el texto dictaminado de la "Ley

MaDeo sobTe Captura y ComerciáLización de Carbono Azul en Ecosistemas Marinos

Elizabeth  Odio  Benito".  El  plazo  para responder  vence  el  23  de  maizo  de  2026,

conforme  al  reglamento  de  la  Asamblea  Legíslativa.   Considerando:  La  consulta

realizada  por  la  Comisíón  Especial  de Ambiente  de  la  Asamblea  Lcgíslativa...  Se

acuerda:  Remitir a la Comisión de Asuntos Ambientales para análisis.  Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla

Tatiana Baltodmo Sequeira, Elsa Gabriela TOTres Montiel, Johan TaH Salinas Rosales,

Georgina  Odiria  Quesada  Bn=nss  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.  ACUERm

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°7

La  reg.  Karh  Tatiana  Baftodano  Sequeira,  Presidente  Municipat,  comenta  que,  como

correspondencía N° 7, es el  oficio MT{M- SCM-070-2026 del 9 de maizo 2026, envíado por

Maida López Alpizar, Asistente de Secretaria del ConcQjo Munícipal de Tilarán, mediante el

cual remite b solicitud de apoyo al prqyecto de Ley Expediente N° 22.981, Ellos ha€en `m

acuerdo  donde  están en la  sesión número  118,  ellos están  solicitando  el  apoyo  a todas  las

municipalidades de Guanacaste, Este proyecto es en relación a lo del Lago Arenál, entonces

compañeros si ustedes están de acuerdo en que soinetamos a votación, brindar el apoyo al

pmoyecto N°22.981 y remitirio a k Asamblea Legis"va para 1o que conesponde, b someto a
votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se dispensa de trámjte de Comisión por cinco votos positivos. Fj» de /cz j#ervc7zc7-ón-
--,,+,+------------------===--------------------------------------------------------------------___---_==

EI Qicuerdo queda de la sigu:ienie fiorma:

7-   Oficio MTCM-SCMÚ70-2026, de fecha 09 de rnarzo de 2026, enviado por Mayda

López Alpi.zar, Asistente de la Secretaría del ConcQjo de la Municipahdad de Tilarán,

mediameelcualremitetaSolicin]ddeqpoyoalPBoyec¢odeLeyEipedimseN.®22.981.



La  Munícipalidad  de  Tilarán  traslada  el  acuerdo  municipal  #118,  tomado  en  sesión

ordinaria,  con  el  fin de  solicitar el  apoyo  de  las  municipaLidades  de Guanacaste  al

proyecto de lü tramitado bajo el expedie"e 22.981. Cons derando: Lo softitatb pof b
señora Mayda López Alpizar. . .  Se acuerda: Brindar el apoyo al Proyecto N.° 22.981. y

remitirlo a la Asamblea Legislativa para lo que corresponde. Comuníquese. Aprobado

por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tariana
BaltodanoSequeira,ElsaGabrielaTorresMontiel,JohanTalíSalinasRosales,Georgína

Odilia    Quesada    Brenes     y     Pedro    Andrés    Mesén    Fernández.     ACUERDO

DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Com€ntarios d€ ta Cürresnsndencia N°8

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presídente   Municipal,   explica   que,   como

correspondencia N°8, es un documento sin número de oficio de fecha 4 de marzo del 2026,

enviado por Rafael Amiro Quirós Bustamante, concesionario de Playa Coyote, mediante el cual

remite  la reiteración de  solicitud de  sesión de concesión.   El  interesado  solicita al  Comejo

agilizar el trámite de cesión de sus derechos sesión sobre la parcela s de Playa Coyote, matrícula

5-0927-Z.-000, En este caso en relación al terna él hace consultas sobne que ha sucedído con la

sQficitud, s±n embargo, en su mmemo se remitió a ta asesoria Lqgal del Concejo nmicipal y

en su momento tambíén a la Comísión de Asuntos Juridícos. Entonces en relacíón al caso, si

ustedes están de acuerdo que primeramente solicitemos el envío por parte del Departamento de

ZonaMaritimaTerrestredelexpedientedelo¢enúmerosdePlayaCoyote,losome¢oavotación

aprobado por cinco votos positivos y queda definftivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de Comisión por cinco votos positivos.  FÍ.# c& /cz ;7zíerve"j.ó# --------
------------~------------_-------------------------------,---.---.---.-.---..--.---~----------==-,*-

Ei acurio qu£dio de 3a stgstim±€ ftmzi:

8-   Documento sin número de oficio, de fecha 04 de marzo de 2026, enviado por Rafael

Arturo Quirós Bustamante, concesionario en Playa Coyote, mediante el cual remite la

Reiteración  de  solícitud  de  cesión  de  concesíón.  El  inter€sado  sohcita  al  Concejo

Municipal de Nandayue agilizar el trámite de cesión de su derecho de concesión sobre

la parcela Os en Playa Coyote, matricula 5-927-Z-000, a favor de la sociedad 3-101-

919086 S.A. El remitente argmenta que h soricitud ha pasado por díversüs acuerdos y

comísiones desde el año 2024 sin que a la fecha exísta um resolucíüm final af]mativa.

Considerando:  Lo  solicitado  por  el  señor  Rafael  Arturo  Quirós  Bustamante...   Se

acuerda: Solicitemos el envío por parte del Departamento de Zom Marítima Terrestre

del expediente de lote número Os de Playa Coyote. Comuníquese. C. Expediente ZMT.

Aprobado por unanimidad con cinco votos posítivos de los regídores propietarios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí

Salinas  Rosales,  Ge®rgim   Odiffi   Quesadn   Brencs  y   Pedrü  Andrés  Mt:=sén

Fernández ACUERDO  DEFINIT1  :AMENTE APROBADO CON DISPENSA DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.
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La   reg.   Karia   Tatiam   Baltodano   Sequeira,   PTesideme   Múnicipal,   señala  que,   como

correspondenciaN°9,estceseloficioGZMT-CMN-007-2026deÍécha10demarzo,enviado

por  Jokcuan   Ajualtamirano,   Gestor  Departamento   de   Zona  Marítimo   Terrestre   de   la
Municipalidad de Nandayure, mediante el cual él hace el traslado de los expedientes de las

parcela N° 36 de Playa San Mig.uel y la pmcela N°133 en Plwa Coyote, a solícítud de este

Concejo Muricipal, segrÉin el acuerdo tomado en la sesión ordinaria número 96 para este caso

como tal compañero someto votación si están de acuerdo que lo demos por conocido aprobado

por cirm votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y   se
dispensa de tnámite de comisión poT cinco vo¢os posmvos. .Fm cñ3 ía jr#erve»cj.ó»-~--~---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguíenie fiorrria:

9-   Oficio GZMTCMNU07-2026, de fécha 10 de marzo de 2026, enviado por Jokcuan Ajú

Abamirano, Ges¢or del Departamento de Zona Maritimo Térrestm de h Muricipalidad

de  Nandayure,  mediante  el  cual  remite  el  Traslado  de  expedientes  de  parcelas.  El

departamento técnico traslada al Concejo Municipal los expedientes de concesión de la

parcela 36 en Playa San Miguel, a nombre d€ Jorge Moia González, y de la paicela 133
en  Playa  Coyote,  a  nombre  de  Mario  Martínez  Chaves.  Lo  anterior  se  realiza  en

cumplimiento de acuerdos prevíos tomados en la sesión ordinaria N°96.  Se acuerda:

Dario por conocído.

Comentarios üe ta Corresnomdemcia N°10

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Múnicipal,  comenta  que,   como

correspondencia N°  10. Es el documento sin número de oficio del  10 de rnarzo, enviado por

Mariene Guevara Mora y Esteban Watson, abogado, mediante el cual rmite la Tefteración de

adj udicación de concesión. Los gestionantes, solicitan que se resuelva definitivamente el trámite

de adjudicación por cesión de la parcela N°  127 de Playa San Miguel  a fávor de la señora

Guevam Mora. Se hace reftrcncia a acucrdos del año 2022 y el criterio legal previos, Ínstando

ü Concqjo a dar conti.nuidad ri pmceso que ha esüdo bajo análisis de h Comisión de Zona

Marítimo Terrestre, en razón de esta solicitud y al haber un criterio legal, estas llegan originales.

En relación al caso, vamos primeramente a someter a votación sí ustedes están de acuerdo en

solicitar  a  las  par€es,  a  doña  Marlene  Guevara  y  al  licencíado  Estéban  que  se  remita  el

documento oriSnal quB se envió por correo electrónico, porque debe de ir al expediente, así

como  de  ígual  manera en razón  de  que hay  un  criterio por pafte  de Álvarez y  Abogados

solicitarle al Departamento de Zona Maritimo Terrestre un criterio en relacíón a la solicitud o

pgtición que está haciendo h s£ñma Marlene GtLevam Mora, to someto a votación aprobado por
cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cínco votos positivos.  Fz-# cze /cr z.#er`;e7zcjó7i ------------------- ~

__    ---===-= ---- =--=r      --     =           ---------- =-===        ------------------- _  _     i---_==-=_--__=__=

El acuerdo queda de la sigu:íenie fiorma..



10-Documento sin número de oficio, de fecha 10 de marzo de 2026, enviado por Marlene

Guevaia  Mora  y  Esteban  Poyser  Watson  (abogado),  mediante  el  cual  remite  la

Reitemción de a®udicación de concesi]óm Los gestionames sohcitan que se resLH3lva

definitivamente el trámite de adjudícacíón por cesjón de la parcela  127 en Playa San

Míguel a favor de la señora Guevara Mora. Se hace referencia a acuerdos del año 2022

y a criterios legales prevíos, instando al Concejo a dar continuidad al proceso que ha
estado bajo análisis dc la Comisión de Zona Maritimo Terrestre. Considerando: 1-Lo

solicitado por la señora Marlene Guevara Mora y el señor Esteban Poyser. n- Que existe

un criterio por parte de Álvarez y Abogados. . .  Se acuerda:   Primerü: Sohcítar a las

partgs, a doña. Marigne Guevaia y al licenciado Esteban que se remita el doctHnento
original que se envió por correo electrónico, porque debe de ir al expediente. Sequndo:

Solicitarle  al  Departamento  de  Zona Marítimo  Terrestre  un  criterio en relación a la

solicitud o petición que está hacicndo la señora Marlene Guevam Mora. C®munÉqucse.

C. Expediente ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regidores  propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela Torres

M®ntie], Johan Tblí Salims Rosales, Georgim Odília Quesada  Brenes y Pedrü

Andrés  mesen  Fernández ACUERDO  DEFrNITrvAnffiNTE APROBADO  CÜN

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°11

La   reg.   Karla   Triana   Baltodano   Sequeira,   Presídente   Münicípal,   menciona,   omro

conespondancia NÓ  11,  es ei  ofitio AL-DSDILOFI-002ió-2Ü2Ó  de :fimlm  10 de marzo  202ó,

enviado por Edel Reales Novoa, Gerente de la Asamblea Legislativa, mediante el cuál remite la

Consulta al expediente N° 24.489, 1a Asamblea Legislativa solicita fbrmalmente el criterio de

la Municípalidad en razón a la Ley de Arbolado Uri)ano, de acuerdo con lo estipulado en los

reglamentos vigentes. Para este caso como tal compañeros someto votación si están de acuerdo

quesetomenotayarchiveaprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobado

por ctnco votos posttívos y s€ díspensa de trámite de Comísión por cinco votos positivos. Fj#
de i a in±ervenc ián ---------------------------------------------------------------------------------------- ~~

El acuerdo queda de la siguíenle fiorma:

11-Oficío AL-DSDIOFIÚ026-2026,  de  fecha  10  de  marzo  de  2026,  enviado  por Edel

Reales Noboa, Gem6me de la Asamblea Legíslativa, mediame el cual remi¢e la ConsuL¢a

del texto actualizado de discusión sobre el Proyecto de Ley Expediente N° 24.489. La

Asamblea Legislativa solicita formalmente el criterio de la Municipalidad respecto al

texto actuahzado de la propuesta denomriada "Ley de Aíbolado Uriano". De acuendo

con k) estipulado en el regkLmeüto tegislativo, se otorga un plazo de ocho dias hábiles

para emitir una respuesta; en caso de no recibirse comunicación en dicho periodo, se

dará por entendido que la institución no presenta objeciones al fondo del asunto.  Se

acueri:  Tomar nota y archivo. Comuníquese. Apnobado  por unanimmad con

cinco  votos  positivos  de  los   regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano



Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Ros

Odilia   Quesada   Brencs   y   Pedro   Andrés   Mesén    FemándezL

®

DEFmlvALMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRAhfllE DE COMSION.

Comentarios de la CorresDondencia N°12

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   indica   que,   como

correspondencia N° 12, este es un documento, una notita sin número de oficio del 9 de marzo

2026, enviado por la señora Berenice Badilla, secretaria y el Presidente del Comité de Deportes

de San Josecito, mediante el cual remiten la solicitud de  ayuda para la ampliación de la cancha

de ffitbol, la cual ricluye alcantarillas paia concluír ya que este se encuentra sín termiml y

además mquímria pam ampliarla y rellenar un hueco que hay en un costado, ellos ridican que

cuentan con el lastie cerca de la plaza para dicho trabqjo. Entonces para este caso como tal

someto votación compañeros si están de acuerdo que lo remitamos a la admínistración para el

análisis de la solicitud aprobado por cinco voÓos positivos y queda defiritivamente apróbado

por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa de  trámite  de  comisión por cinco  votos  positivos.

Compañeros están de acuerdo en que hagamos un pequeño receso hasta por 10 minutos someto

votación.  Aprobado...Receso ...,  vamos  a  proceder  con  h  sesión  compañeros.  Fj#  cñ2  /c7

i"ervención----------------------------------------------------------------------..------.....-.-.............

El oLcuerdo queda de lo slgulenle fiorma:

12-Documento sín número de oficio, de fecha 09 de marzo de 2026, envíado por Berenice

Badilla, Presidema del Comité de Deportes de San Josecito, mediant€ el cual remíte la

Solicitud de ayuda para la ampliación de cancha de fütbol. EI Comité de Deportes de la

comunidad de San Josecito extiende una petición respetuosa al Concejo Municipal para

obtener apoyo técnico y material destinado a la conclusión de las obras en su plaza

deportiva. Específicamente, requiemn h instalación de alcantarillas para finalízar un

tramo pendiente, así como el uso de maquimria municipal para realizar el relleno y la

ampliación de un  sector de la cancha, aprovechando un material de lastre que ya se

encuentra disponible cerca del sitio. Considerando: Lo solicitado por la Presidenta del

Comité de Deportes de San Josecito, la señora Berenice Badilla. . .  Se acuerda: Que lo

remitamos a la administración para el análisis de la solicitud. Comuníquese. Aprobado

por  unanimid'ad  con  cimo votos  posttivos  de  los  rq5iúoies  pmpietarios  Karia
Thtiam Bamdano  Sequüm, Elsa GabTiela Tbriti Montiel. Johan Talí Salims

Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brencs  y  Pedro Andrés  Mesén  Femández.

ACuERDo DEFn`uTlvAmNTE APROBADo coN DI SpENSA DE TRÁMTE DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°13

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presídente   Municipal,   explica   que,   como

coiTespondencia númeio  13 es el Oficio AMN0144-2026, de fécha  10 de marzo del 2026,

enviado pQr el señor Alcalde, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchaz,  mediante el curi remite  la

remisión del exoediente de zona de la parcela N°  195 de Playa Covote.' traslada un infome



técnico basado en observaciones del gestor de zona marítimo terrestre sobre una inconsistencia

en un acuerdo previo relacionado con la parcela N° 195. Se advierte que el acuerdo municipal

vigente no incorporó ni aprobó formalmente el contmido del adendum al pmyecto resolución

de prórroga de concesíón, lo cual ímpíde legal la fomalízación del contrato, por lo tanto, se

solicita al Concejo realizar la corrección expresa para pemítir la continuidad del trámite. En

razón de esta situación, primeramente, compañeros, quisiera proceder con lo que es denogar el

acuerdo del inciso 6) articulo V. del Acta Ordinaria N° 92-2026, en razón de esto voy a someter

a votación, si ustedes están de acuerdo, el adendum a proyecto de resolución.   Primeramente,

que el ÍnteHesado presentó un nuevo plano catastro Ídentificado como 5-2188231-2020 con m

árfE de 1500 metms cuadrados y los linderos al Norte: Zona Resringida de la Zom Maritimo

Terrestre, Su: Calle Pública, Este:  Zona Restringida De La Zona Marítimo Terrestre lote 194

y en el Oeste: Zona Restringida De La Zona Maritimo Terrestre  y el Lote 196. Segundo, que el

terreno en cuestión cuenta con un avalúo fiscal, el número 2023-PCO-195, realizado por el

perito evaluador el ingeniero Ronald Jiménez Rodriguez de la Municípalidad de Nandayure,

con fecha del 15 de marzo del 2023, en el que se emitió el valor unitario del metro cuadrado en

¢27.300 colones,  Fmr 1o que el área total tiene un valor de  ¢40.950.000 mil colmes.  En ]a

aplicación del articulo 50 del reglamento a la ley 6043, este valúo tBndria um vigemía de €inco

años.  Una  vez  cumplido  este  plazo  se  deberá  aplicar  el  artículo  51   del  supracitado  del

reglamento. Tercero, que para efectos del monto a cancelar por concepto de canon se establece

un monto de ¢ 1.638.000, ( 1.500 metros cuadrados por ¢27.300 por el 4%,) Cuarto, se advierte

que existe la presentación de un recurso de revocatoria interpuesto al solicitante contra el evalúo

Con fecha de 15 de marzo del 2023, realizado por el perito evaluador ingeniero Ronald Jiménez

de k Mmícípahdad Nandaytm, el cual no ha sído resuelto por ]a Ínstancía corrEspondiente. Por

tanto, en mumo acuerdo entre las partes, se e:stablece m canon pmvisional de ¢613.500 colQnes

por año. Una vez resuelto el recurso por parte de entes competentes, se establecerá el canon

definitivo y como punto quínto, autorizar al señor Alcalde Municipal a confeccionar el adendun

al  contrato  de prórroga de concesíón  pam ser fimada por parte de  la Municipalidad y  el

solicitante  Enar  Lucía  Cruz  Solórzano.  Entonces  en  este  momento  lo  someto  a  votación

compañeros, aprobado por cinco votos positivos y queda definítivamente aprobado por cinco

votos posttivos y se dispensa de trámite de comisión por cínco votüs posttivos. En razón de que

tenemos que hacer varias observaciones a diferemes expediemeS voy a pedirle al mmpañem

Pedro Mesén que me apoye con e] acuerdo a tomar.  Fi.# cZ9 /c7 j.#e7ve72cz.ó# ------------------------

-------_-----------------------------------------------------------------.--...----..-----------------------------------

El ct€üerdo queda de la sigtien£e f iorn.a:

13-Oficio AMN-0144-2026, de fecha  10 de marzo de 2026, enviado por Teddy Osvaldo

Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de  Nandayure,  mediante  el  cual  remite  la  Remisión  de

expediente de Z.M.T N°  195 Playa Coyote.  La Alcaldía traslada un informe técnico

basado  en  las  obsgrvacioncs  det  Gestor  de  la  ZorHL  Mritimo Terrestre  sobre  ma

inconsístencia en un acuerdo prevío relacionado con la parcela N°195. Se advierte que



el  acuerdo  municipal  vigente no  incorporó ri  aprobó  fomalmente
"adendum"  al  proyecto  de  resolución  de  prórroga  de  concesión,  lo \¿ffi-^~`i#j

legahente la fi>rmalización del contrato. Por tanto, se solicita al Concejo rcaLizar la

corrección   expresa   para   pennitir   la   continuidad    del    trámite    adnriristrativo.

Considerando:  I-Lo expuesto por el  señor Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde

Municipal  en  el  oficio AMN-0144-2026  H-  Revisado  y  análizado  el Adendum  al

Proyecto de Resolución de Prórroga de Concesión remitido por el Alcalde Municipal, y

en  atención  al  docmento  DPI>ZMTL496-2018,  AL-1552-2018,  G-2108-2018   del

lnstituto  Costarricense  de  Trismo,  procedo  a  rcahzar  adendtm  al  Proyecto  de

Resolución, a nombre de Enar Lucia Cruz Solórzano, céduta de identidad 204740835,

solicitantes de la parcela N§ 195 de Playa Coyote. . .  Se acuerda: Primero: Derogar el

acuerdo  del  inciso  6),  artículo  5  del  Acta  Ordinaria  N°92-2026.  Seípm_doj  Que  el

interesadopresentóunnuevoplanocatastrado3identificado5-2188231-2020conunárea

de  1.500 m2 y los linderos al Norte: Zona Restringida de la Zona Marítimo Tenestre;

Sur:  Calle Pública; Este: Zona Restrinstda de la Zona Maritimo Terrestre (lote ciento

noventa y cuatro); Oestc: Zona Restringida de la Zom Marítimo Térrestre (lote tiento

noventa y seis). 'I€p€r®: Que el terreno m cuestión cuenta con Avalüo Fiscal N°2023-

PCO  195,  realizado  por  el  rx3rito  eváluador  ing.  Ronald  Jiménez  Rodriguez  de  la

Municipalidad de Nandayure con fecha de 15 de marzo de 2023. En el que se estimó el

valor unítario del metro cuadrado en ¢27,300.00 c/u3 por lo que eL área total tiene un

valor de ¢40.950.000.00. En aplicación al Art.50 del Reglamento de la Ley 6043, este

avalúo tendrá una vigencia de cinco años. Una vez cumplido este plazo se deberá aplicar

el Art.51 del supna cítado reglamento. Cuarb: Que, para efectos del monto a cancelar

por  concep¢o  de  canon,  se  estableoe  un  montD  de  l.638.Om,00  (1.500,00  metros

cuadrados x ¢27.300.00X4%).  Ouinto:  Se advierte que, existe la presentación de m

Recurso de Revocatoria, interpuesto por el solicitante contra del Avalúo N° 2023-PCO

195, con ftcha de 15 de marzo de 2023, realizado por el perito eváLuador ing. Ronald

Jiménez Rodríguez de la Municipalidad de Nandayure, el cual no ha sido resuelto por

las instancias correspondientes, Por tanto, en mutuo acuerdo entre las partes, se establece

un canon provisional de ¢613.500,00 por año, una vez resuefto cl iecuiso por parte de

losemescompesemesseestablecerielcanondefinitivo.§g=!piAutrizaraesteservidor

a confeccionar el Adendum a Contrato de Prónoga de Concesión para ser fimado por

esta  Municipalidad  y  la  solicítante  Enar  Lucia  Cruz  Solórzano.  Comuníquese.  C.

ExpedientiZMTyDepartamentoZMT.Aprobad®p®runanimídadconcin¢ovotos

positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosa]es,  Georgina  Odilia Quesada

Brenti  y  PedTo  Andrés  Mesén  Fernándca  ACUERD0  DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DlspENSA DE TRÁMITE DE mn«SIÓN.

Comentarios de ]a Correst)ondencia N°14



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, explica que, correspondencia

N°14. es el oficio AMN-0138-2026 de fecha 10 de marzo 2026, enviado por el señor Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de  la Municipalidad de Nandayue, hace la remisión del

expediente de la parcela N° 96 de Playa Coyote. Mediante este oficio se inforina sobre ui error

en el fimdamento jurídico del acuerdo municipal referente a la des-inscripción de la parcela N°

96 a rmmbre de la Sociedad DOLPHIN COVE S.A. EI Departamento Técníco señala que se citó

erróneamente un artículo referente a prórrogas de concesión que no aplica para trámites de des-

inscripción. Se Ínsta al Concejo a revisar y ratificar la base legal del acuerdo para garantizar la

seguridad jurídica del expediente. Entonces voy a darle la phl]im al compañero Pedro para

hacer lo que es eL acuerdo a esta solicitud.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, menciona, Sí, gracias Karla.

OK compañeros, si lo tienen a bien, primeramente: derogar el acuerdo munícipal celebrado en

la sesión ordinaria N° 92, inciso 1 1 ),  articulo V y a su vez tomar como acusrdo como  punto 1

aprobarlainscripcióndelaconcesióncorrespondientealaparcelaN°96dePlayaCoyote,dicha

inscrita a nombre de Dolphin Cove S.A, con cédulajurídica 3-101-272532, representada por el

señor Aubicy Albert Lester 111, portador del pasapoTte número 578173906, quien actú como

presidenteconÍácultadesdeapoderadogeneralísímosinlímitedesuma.Comopumto2autorizar
alseñoralcalderealizarlasgestíonesconespondientesycomopunto3autorizaraldepartamento

de Zona Maritima Terrestre para que proceda con el archivo definitivo de dicha concesión.

La reg.  Karla Tatiam Baltodano  Sequeira,  Presidente Municipal,  indica,  en este momento

compañeros lo someto a votación, aprobado por cinco votos positivos y queda definitívamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos

posítivos.  Compañeros, ¿Están de muerdo en hacer un receso en este momento? Aprobado.
Receso. Gracias. Vamos a pmceder con la sesión.  Fr.# cíe Jcr j#Je7vencj.ó#------------- ~~ -----------

-----------------------------------------------------------------------------..-----------------------------------__

El acuerdo queda de la siguíerue forma:

14-Cfficio AMN*0138-2026, de fecha 10 de marzo de 2026, enviado por Ted¢ Osvaldo

Zúñíga  Sánchez,  Alcalde  de  Nmdayure,  mediante  el  cml  remíte  la  Remisíón  de

expediente de Z.M.T, N°96 Playa Coyote. Mediante este oficio se Ínfoma sobre un error

en  el  fundamento juridico  del  acuerdo municipal  referente  a la desinscripción de  la

parcela N°96, a nombre de la sociedad Dolphin Cove  S.A  . El departamento técmico
señala que se citó erróneamente un artículo referente a prórrogas de concesíón que no

aplica para trámites de desinscripción.  Se insta al Concejo a revisar y rectificar la base

legal del acustdo para gamntízar la seguridad jurídica del expedí€nte. Considemndo:

Loexpu€stoporelseñorTeddyOsvaldoZúñigaSánchez,AlcaldeMünicipaleneloficio

AMN-0138-2026...  Se acuerda: Primero:  Derogar el acuerdo del inciso 11), artículo

5 del Acta Ordinaria N°92-2026. Segundo: Aprobar la desinscripción de la concesión

conespondiente a la parcela N°96 de Playa Coyote, dicha inscrita a nombre de Dolphin

Cove  S.A.,  cédula juídica  3-101-272532,  a  nombre  de  Aubrey  Albert  Lester  111,



portador del pasaporte 578173906, quien actúa como PRESIDENTE

APODERADO  GENERALISIMO  SIN  LIMTE  DE  SUMA.  Tercero:

señor   Alcalde,   realizar   las   gestiones   comspondientes.   Cuarto:   Amorizar   al

Departamento de Zona Marítimo Terrestre, para que proceda con el archivo definitivo

de dicha concesión. Comuníquese. C. Expediente ZMT. Aprobado por unanimidad

con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano

Sequeira, Elsa  Gabriela  Tones  Montiel, Johan Talí Salinas Rosa]es,  Georgina

Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén   FemándezL   ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la Corresi)ondencia N°15

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   explica   que,   como

correspondencia N°15 es el oficio AMNJ)140-2026 de fecha 10 de marzo 2026, cmriado por el

señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad de Nandayue, mediante el

cual remite la remisión de expedíente de Zona Marítimo Terrestre el  140-A de Playa Coyote.

La admiristración mmitipal señala que, el acucrdo tomado paia autorizar b firma de tm nucvo

ccontrato de cesión de derechos de la parcela 140, m se üusta a los procedimientos establecidos

en la ley 6043. El análísis técrico indica que la figurajurídica correcta que debe emplearse es

la cesión de concesión y no la elaboración de un nuevo contrato de cesión de derechos, por lo

que se solicita comegir la redacción del acuerdo para que cumpla con La nomativa vigente. En
razón de lo anterior compañeros, voy a someter a votación si ustedes están de acuerdo, como

punto 1 : derogar el acuerdo municipal inciso 10), articulo V de la sesión ordinaria N° 92 y a su

vez ¢omar, como ptmto 2 apBobar la sesíón de derechos de concesión de la parc€la 140-A de

pP Coyote, a nomboc de EI Paso de la lsla, RYL, S.A, con cédula jurídica 3-101-357104, a
favor de la sociedad. LA NUMANCIA LOSH,LA Y BADILLA, S A, con cédula juridica 3-

101 -005920, representada por el señor Rodolfo Losilla Badilla con cédula de Ídentidad, 2Ú272-

0421.  Lo  someto  a  votación  compañeros  apnobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos.  Fin de la intervención -------------------------------- ~ --------------------------

El ocusto quedn de lo sigu}er(hg fiorrrm:

15-Oficío AMNÜ140-2026, de fecha  10 de inarzD de 2026, enviado por Tédür ®raldo

Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de  Nandayure,  mediante  el  cual  remite  la  Remisión  de

expediente de Z.M.T N° 140-A Playa Coyote. La Administración Municipal señala que

el acuerdo tomado para autorizBr la firr" de un nüevo con"o de cesíón de derechos en

la parcela  140-A no  se ajusta a los  procedimientos  establecidos en la Ley  6043.  El

análisis técrico indica que la figurajuridica correcta que debe emplearse es la de "cesión

de concesión" y no la elabomción de un nucvo contrato de cesión de derechos, por lo

que se solicita al Concqjo corregir la redaccíón del acuerdo para que cumpla con la
normativa vígente.  Considerando:  Lo expuesto por el  señor Téddy  Osvaldo Zúñiga



Sánchez, Alcalde  Municipal  en  el  oficio AMN-0140-2026...   Se  acuerda:  Primero:

Derogar   el   acuerdo   del   inciso   10),   artículo   5   del  Acta   Ordinaria  N°92-2026.

Semndo:  Aprobar la cesión de derechos de concesión de la parcem 140-A de Ptaya

Coyote, a nombre de EI Paso de la lsla RYL, S.A., con cédulajurídíca 3-101-357104, a

favor de la sociedad La Numancia Losilla y Badílla S.A.,  con cédula jurídica 3-101-

005920, representada por el señor Rodolfo Losilla Badilla, con cédula 2J}262-0401.

Comuníquese.   C.   Expediente   ZMT   y   Departamento   ZMT.   Aprobado   por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Babodano  Sequeira, Elsa Gabriela Tomes Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

tmrgina Üdilia Qu€saúa Br€nt£ y Pedm Anürés M€sén F€mámüez. ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondenica N°16

La   reg.   Karia   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   MLmicipal,   explica   que,   como

correspondencia númemo ló, es el oficío AMN" 41-2026 de ftcha 10 de maizo 2026, enviado

por el señor  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal,  donde hace la remisión del

expediente N° 25 de Playa Coyote, se traslada las observaciones del gestor de Zona Marítimo

Terrestre respecto a la omisión de infi}rmación en el acuerdo relativo a la prórrqga de concesión

de la señora Orieta Maria Ramírez Montoya, debido a que el acuerdo no aprobó explícitamente

el contenido de la adendum un necesario la administración se encuema imposibilitada para

pprooeder con la formalización contractual, por lo que se requíere una aclaración o corrección
formal por pade del Concejo Municipal paia es¢e caso como tal, Primeramente compañeros

someto a votación  sí  están de acuerdo.  Primero:  Derogar el  acuerdo municipal el  Ínciso 9),

artículo V. de lo que es el acta ordinaria N° 92, así como hacer ]a aprobación del adendum de

proyecto   de   resolución   pma  prórroga   de   concesión   de  parcela   25   de  Playa  Coyote.
Pprimero que el interesado presentó un nuevo plano catastro para el trámite de concesión, siendo

este el número 5-14477-2025, con un área de 1.502 metros cuadrados y sus linderos son Norte:

Calle Pública, Stm Zona Restringída de la Zona Maritimo Terrestre, (Zona Vérde ), Este: Zona

Restringida de la Zom Marítimo Terrestne ( Lote 24) y Oeste:   Zom Restringida de la Zona

Marítimo Terrestre ( Lote 26). Como segmdo autorizar, Tercero más bien disculpen autorizar a

este servidor al señor Alcalde Municipal a confeccíonar el adendum a contrato de prórroga de

concesión con la información solicitada para ser firmada por k Municipalidad y el solicitame

en este caso Orieta Maria Ramírez Montoya, lo someto votación compañeros, aprobado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

dc trámíte de comisíón por cinco votos positivos. Ff7t c#e /c7 j»ren;e7'zc'i.ó72 --------- ~~ ----

El acuerdo queda de la siguíenie fiorma:

16-Oficio AMN-0141-2026, de fecha  10 de marzo de 2026, enviado por Teddy Osvaldo

Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de  Nandayure,  mediante  el  cual  remite  la  Remisión  de

expediente de Z.M.T N°25 Playa Coyote. Se traslada la observación del Gestor de Zona



Marítimo Terrestre respecto a la omisión de infomación crítica en el ac

la prórroga de concesión de la señora metta nüría Ramírez Montoya. mi

acuerdo municipal no aprobó explícitamente el contenido del adendum necesario, la

Administración   se  encuentra  imposibilitada  para  proceder  con  la  fomálización

contractual, por lo que se requiere una aclaración o coiTección fomal por parte del

cueipoderegidores.Considerando:1-LoexpuestoporelseñorTéddyOsvaldoZúñiga

Sánchez, Alcalde Municipal en el oficio AMN"41-2026 11-Revisado y analizado el

Adendum al Proyecto de Resolución de Prónoga de Concesión remitido por la señora

Alcaldesa a.i. y las Óbservacíones indicadas medi"e oficios G-1743-2022 y G-1993-

2022 del lnsti"o Costaricense de Türismo, procedo a rÉmlízar Adendum a Proyecto de

Resolución de Prónoga de Concesión a nombre de Orietta Maria Ramírez MontQya,

cédula  de  identidad  número  301620923,  solicitante  de  prónoga  de  concesión  de  la

parcek N°25 de Playa Coyote ..... Se acuerda: Prípem: Derogar el acuerdo del inciso
9),artículo5delActaOrdinariaN°92-2026,asícomohacerlaaprobacióndelaadendum

de Proyecto de Resolución para Prónoga de Concesión de parcela 25 de Playa Coyote..

SeiEun¿Q± Que  el  interesado presentó un nuevo plano catastrado  para el trámfte de

comesión, siendo éste el N°5-14477-2025, con m área de 1.502 m2 y sus linderos son;

Norte: Calle Pública, Su. Zona Restringida de la de la Zona Maritimo Terrestre (zona

verde), Este: Zona Restringida de la de la Zona Maritimo Tenestre (lote 24), Oeste: Zona

Restringida de la Zona Marítimo Terrestre (lote 26). Tc~Emm: Aidorizar a este servidor

a confeccionar el adendum a Contrato de Prónoga de Concesión, con la infomación

solicitada,paraserfimadoporestaMunicipalidadylasolicitanteOriettaMaríaRamírez

Montoya. Comuníqu€se. C. Expedimte ZMT y Departamenb ZMT. Aprobado por

unanímidad mn cinco votos positiv®s üe los regidorts propietarios Knrla üthna
Baltodano  Sequeira, E]sa  Gabriela Torres  Montiel, Johan  Talí Salinas  Rosales,

Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Femández ACUERDO

DEFINITlvAMENTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁnm DE CoMISIÓN

Comentarios de la CorresDondenica N°17

La  reg.   Karla  Tatiana  Báltodano   Sequeira,  Presidente  Municipal,   explique  que,   como

cúnespondenciaN°17,eseloficíoAMNÚ143-2026deÍécha10demarzo,emriadoporelseñor

Téd¢y Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Münícipalidad de Nándayure, hace k remisión

del expediente Zona Maritimo TeiTestre lote N° 105 de Playa San Miguel, la Alcaldía comunica

una imprecisión técnica en la naturaleza del trámite aprobado por la parcela N° 105, aunque el

acuerdo se refiere a una pDómoga de ¢onoesión y cl expedíeüte administrativo revela que se trata

en  realídad  del  otorgamiento  de  una  concesión  inicial,  se  solicíta  la  corrección  para  que

mencione  correctamente  un adendum  al  proyecto  resolución  de  concesión.  En  razón  de  lo

anterior some¢o votación si ustedes están de acuerdo compañeros primeTo: depgar el acuerdo

mmicipal inciso 12) articulo V de b sesión ordinaria N° 92-2026, así como pumo  Segundo:

hacer  la  aprobación  del  adendum  a proyecto  de  resolución.    Como  punto  Tercero  que  el



interesado presentó un plano catastro para el trámite de concesión siendo este el número 5- 19

191-2023 con un área de 433 metros cuadrados y sus linderos son Norte: Calle Pública, Sm

Zona Restringida de la Zona Maritimo Terrestre, Este: Zona Restringida de h Zom Marítimo

Terrestre, Oeste:   Calle Pública y como punto cuarto autorizar al  señor Alca]de Muricipal a

confeccionareladendumalcontratodeconcesiónconlainfomaciónsolícítadapaiaserfimada

por la Municipalidad de Nandayure y el solicitante en este caso el señor Alan Alberto Pérez

Quesada,  lo  someto  a  votación  compañeros  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco  votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cincovotospositivos.compañeros,enrazóndehacerlafinalizacíóndeestosexpedientessometo

a considemción de ustedes m Teceso de cinco mindDs si esi:án de acuerdü. Aprobado el rBceso.

Vamos a proceder con la sesión compañeros. Fí.# c7e Jc! /.#fervem;.ó#~~-~-~-~ ---- ~~ -----
_-----_---------------------------------------...-----------------------------------_____

El cscu€rdo qu€da de lü siguíeme f iorma :

17-Oficio AMN-0143-2026, de fecha  10 de marzo de 2026, enviado por Teddy Osvaldo

Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de  Nandayure,  mediante  el  cual  remíte  la  Remisión  de

expediente de Z.M.T N°105 Playa San Miguel. La Alcaldía comunica um imprecisión

técníca en la naturaleza del üámite apmbado para la pameh N° 105` Aunque el a€LHrio

se refiere a una "prórroga de concesión", el expedíente administrativo revela que se trata

en  realidad  de  un  otorgamiento  de  "concesión  Ínicial".  Se  solicita  la  correccíón  del

acuerdo pam que mencione comectamente m "Adendum a Proyecto de Resolución de

Concesión",   evitando   así   fifturas   incomistencias   legales  y   administrativas   en  el

expediente. Por lo que, en atención a lo indicado por la Alcaldía Municipal en su oficio

AMN"43-2026, de fecha  10 de mamo de 2026.  Se indica lo siÉuiente:  1:  Que el

interesado pit:sentó m nuevo p±ano camsmdo para el trámite de concesióiL síendo este

el NO 5-19191-2023, con un área de 433,00 metros cuadrados y sus linderos son; Norte:

Calle  Pública,  Su:  Zona  Restringída  de  la  Zona  Maritimo  Terrestre,  Este:  Zona

RestringidadelaZonaMarítimoTérFestre,Oeste:CallePúblíca.PorloqieesteConcqjo

Acuerda:  Primero:  Derogar el acuerdo que consta en el  inciso  12), artículo 5  de la

Sesión  Ordinaria  N°92-2026.   Segundo:   Aprobar  la  infomación  contenida  en  el

adendum de Íécha Os de mayo de 2023, remitido por el anterior alcalde el señor alcalde

Giovari  Jímémz  Gómez.  T€puErQ:  Autürizar a  la  admiristmción  munícipal  pa:ra

conféccionar  el   adendum  al   Contrato  de   Concesíón  para  ser  fimado  por  esta

Municipalidad  y   el   solicitante   Allan  Alberto  Pérez   Quesada.   Comuníquese.   C.

Expediente  ZMT  y Departam€nt®  ZMT.  Apr\obad®  por  iinanimidad  con  cinco

votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia

Quesada      Brenes     y     Pedro     Andrés     Mesén     Fernández.     ACUERDO
DEFiNiTIVAmNIE ÁLPRQBADo coN DispENSA DE TRÁmTE " c"sióN

Comentarios de la Corresnondencia N°18



La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menci

correspondencia N°  18, es el oficio AMN-0135-2026 del  10 de rnarzo 2026, en\uüT

señor Ted¢ Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad, mediante el cLml hace la

remísión del expediente N° 141 de Playa Coyote, en atención a un infome del Departamento

de Zona la Alcaldía, solicita al Concej o Municipal corregir el acuerdo relacionado con la parcela

N° 141 a nombre del señor  Pedo Jiménez Esquivel. El error radica de que el acuerdo actual

califica el trámite como una prórroga, cuando técnicamente corresponde al otorgamiento de una

concesión  inicial.  Es  necesario  la  ratificación  de  los  términos  utilizados  para  que  el  acto

admiristrativo rcfl¢e fiehnente la reahdadjurídíca. En razón de lo ameritH-, compañeios, someto

votación si están de a€Lzerdo. Primerameme derogar el acuerdo municipal del inciso 4), artículo

V. de la sesión ordinaria N° 92. Como punto segundo que el terreno en cuestión cuenta con un

avalúo 2022 PCO  141  de fecha 7 de septiembre del 2022, realízado por el perito evaluador

lngeniero Agrícola Ronald Jiméncz Rodríguez, en el que se estimó el valor unitario del metro

cuadrado en ¢44.000 mil colones cada uno, por lo que el área total tiene un valor de ¢49. 632.000

de colones, en aplicación del artículo 50 del reglamento a la ley 6043. Este valúo tendrá una

vigencia de cinco años. Una vez cimplido el plazo se deberá aplicar el articulo 51 supm citado

aL reglamento. Como pumo 3 que el interesado presentó un nuevo plan o catastro Ídentificado

con  el  número  5-27920-2023,  con  un  área  de  míl   ciento  cuarenta  metros  cuadrados.

Los linderos al Norte: Propiedad Privada; Su: Calle Públíca; Este: Zona Restringída de la Zona

Marítimo Terrcstre; Oest€: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre, Como p`mo Cuarto

que,  para efectos  del  monto  a cancelar por  concepto  de  canon,  se  establece  un monto  de

¢2.006.400     (1140     metros     cuadrados     por     44.000     por     el     4%).     Como     pmto

Quínto: que se consigna como área rcal paza el trámite de concesión los 1.140 metros cuadrados

indicados en el plano catastno número 5-27920-2023 y los y no los 1.219,17 metros c`mdrados

lndicados previamente en el edicto püblicado en la Gaceta número 106 del 1 de junio del 2012.

Como punto Sexto que en fecha del 1 de febrero del 2023 se realizó una reinspeccíón de campo

donde se determinó que dicha parcela cuenta con las siguient€s características, La parcela es

para darle un uso de Zona Residencial Turístico según plan regulador vigente. Matricula No

tiene topografia plana,  Ubicación La parcela  se  ubica entre  el  mojón número  15  del  IGN.

Linderos Norte:  Zom Restringida,  Sü:  Calle  Pública;  Este:  Zona Restrinrida de  la Zona

Maritimo TeiTesbe (Lote N° 140-b); Oeste: Zona Restringída de la Zona Maritimo Terrütre

(Lote N°142). Datos adicionales Cuenta con un acceso directo a la cálle pública de 14 metros

de ancho de vía, 30 metros de fi-ente y 37,89 de fondo, para un área aproximada de 1.128 metros

cuadrados sobre inspección iealizada en la parcela. El lote cu€nta con varias construcciones, las

cuales se detallan a continuación construcción  1  casa de habitación con paredes de concreto,

piso de cemento y techo láminas de cinco medidas aproximadas de 132 metros cuadrados, retiro

del lindero este aproximado de 3,26 metros.  Constnmción núrm3ro 2 rancho abierto con postes

de madem, piso de concnEto y techo en lámim de zinc, con medidas aproximadas de 25 metros

cuadrados. con retiro del lindero norte de 2.40 metros. Construcción 3 Piscina montada sobre



planché de cemento con postes de perling, con medidas aproxriadas de 25 metros cuadrados,

con m deck de madera con medidas aproximadamente de 20 metros cuadrados, con retiro del

lindero norte de 10 centimetrüs. Constmcción número 4 Bodega de la bomba de agua, paredes

de techo en concreto con un área aproximadamente de 2,25 metros cuadrados. Se determinó que

las construcciones no afectan la zona pública y no existe evidencia de descarga o traslado de

aguas hervidas negras ni pluviales hacia las parcelas colindantes antes o directamente hacia la

zona pública. La cobertura total de las construcciones sobre la parcela corresponde a un 18,1 %.

Área total  de  construcción  204,25  metros  cuadrados.  Como Punto  séptimo,  se  advierte  que

existe la presentación de un recurso de revocatoria hterpuesto por el sohcítante comra el avalúo

22-2022-PCO-141,realizadoporelperitoevaluadorlngenieroRonaldJiménezRodríguezdela

Municipalidad Nandayure, el cual no ha sido resuelto por las instancias correspondientes. Por

tanto, en atención al acuerdo del Concejo Municipal inciso 18) del artículo IX, sesión ordinaria

94 celébrada el  13 de ñbrero, se establece un canon provisíonal de mutuo acuemdo emre las

partes por un monto de ¢601.920  colones por año,  comespondientes al 30% sobre el evalúo

realizado. Una vez resuelto el recurso por parte de los entes comrx3tentes se establece el canon

definitivoycomop`mtooctavoatstorizaralseñorAlcaldeMtmicipalaconíéccionareladendum

a contmto de concesíón para ser fimado por pame de la Muricipalidad de Nandayum y el

solicitante en este caso el señor Pedro Jiménez Esquivel.  Lo someto a votación compañeros

aprobado por cínco votos positívos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.  Fjn de /¢ j73rerv€zzcÉárz ----
---------_------_---------------------------------------------------------------------------------------__________

El acuerdo queda de la siguiertie forma:

18-Oficio AMNL0135-2026, de fécha  10 de marzo de 2026, enviado por Téddy Oswaldo

Zúñiga  Sánchez,  Alicalde  de  Nridayüre,  mediame  el  cual  r`emiü  la  Remisión  de

expediente de Z.M.T N° 141 Playa Coyote. En atencíón a un infome del departamento

de Zona Marítimo Tenestre, el Alcalde solicita al Concejo Municipal corregir el acuerdo

relacionado con la paroela N°141 de Pedno Jiménez Esquivel. El error mdica en qu3 el

acuerdo actual califica el trámíte como una prórroga, cuando técnicamente corresponde

al otorgamiento de una concesíón inicial. Es necesaria la rectificación de los términos

utirizados  para  que  el  acto  administrativo  ncfleje  fielmeme  la  realidad jurídica  del

expediente.Cümsiderandü:LLoeapuestopmelseñorTéd¢)rOsvaldoZúñigaSámchez,

Alcalde Municipal en el oficio AMN-0135-2026.11-Revísado y analizado el Adendum

a Proyecto de Resolución de Concesión remitido por el señor Alcalde Munícipal, y en

atención   al   docum€mto   MpmMT602-2014,   AL-1631-2014,   G-2858-2014,   del

lnstituto  Costarricense  de  Turismo,   procedo   a  realízar  adendum  al  Proyecto  de

Resolución,   a  nombre  de  Pedro  Jiménez  Esquivel,   cédula  identidad  900400281,

solicitames de la parceLa N° 141 de Playa Coyote.   Se acu€Tida: Prim€ro: Denogaü: e±

acuendo del incíso 4} articulo 5 del Am ODúinaria NÓ92-2026. Semmüo: Que, el ¢ernÉ±no

en cuestión cuenta con Avalúo 2022-PCO  141  con fecha de 7 de  setiembre de 20229



realizado por el perito valuador lng. Agricola Ronald Jiménez Rodrígue

estimó el valor unitario del metro cuadrado en ¢44.000.00 c/u, por lo que el

tiene un wlor de ¢49.632.000,00. En aplicación al Ari50 del Reglamento de la Ley

6043, este avalúo tendrá una vigencia de cinco años.  Una vez cumplido este plazo se

deberá  aplicar  el  Art.51  del  supra  citado  reglamento.  Tercero:  Que,  el  ínteresado

prcsentó un nuevo plano catastrado, identificado 5-27920-2023 con un área de 1.140m2

y los linderos al Norte: Propiedad Privada; Su: Calle Pública; Este: Zom Restringida

de la Zona Maritimo Tenestre; Oeste: Zona Restringida de la Zona Marítimo Tenestre.

Cuarto: Que, para cfectos del monto a cancelar por concepto de canon, se establece un

monto ¢2006.400,00 (1.140,00 metros cuadrados x ¢44.000`00X4%). Q_uiBt®_= Que se

consigna como área real para el trámite de concesión los  1.140,00m2 indicados en el

plano catastrado número 5-27920-2023 y no los 1.219,17m2 indicados primeramente en

el Edicto publicado en la Gaceta N°106 de 01 de junío de 2012. Sexto: Que, en fecha

del 01  de febrero del 2023, se realizó una re-inspección de campo, donde se determinó

que dicha parcela cuenta con las siguientes caracteristicas: USO: La parcela es para darle

uii uso de Zona Residencial Turístico, según plan regulador vigente. MATRICULA: No

tiene. TOPOGRAFÍA: Plaiia. UBICACIÓN: Im paiicela se ubica entre el mojón #15 del

IGN. LINDEROS: Norte: Zona Restringida; Su: Calle Públíca; Este: Zona Restringida

de  la  Zona  Marítimo  Tenestre  (Lote  140-D);  Oeste:  Zona  RestrinÉda  de  la Zona

Marítimo Tcrrestre (lote 142).ÁREA: La parcela tiene una cabida de 1.128m2, según lo

describe  el  plano  número  G-1884935-2016.DATOS  ADICIONALES:   Cuenta  con

acceso directo a calle pública de 14 metros de ancho de vía, 30 metros de ffente y 37,89

de fondo para un área aproximada de 1.128 metros cuadrados. SOBRE INSPECCIÓN

REALLZADA EN LA PARC"A: El lote cuenü con varias constmccior" las cuales se

detallan a continuación: Construcción # 1 : Casa de habitación, con paredes en concreto,

piso de cemento y techo en láminas de zinc, con medidas aproxímadas de 132m2, retiro

de lindero este aproximado de 3,26m.Construccíón #2: Rancho abier(o, con postes de

madera, piso en concreto y techo en láminas de zinc, con medidas aproximadas de 25m2

con retiro de lindero norte de 2,40m.Construcción #3 : Piscina, montada sobre planche

de cemento con postes de perlen, con medidas aproximadas de 25m2 con un Deck en

madera   cm   medidas   apmrimaüs   de   20ri   con   retim   ¡ind€ro   norte   de

10cm.Construcción #4: Bodega de la bomba de agua, paredes y techo en concreto con

un área aproximada de 2,25m2. Se determrió que las construcciones no aféctan la zona

pública y  no  existe evidencia  de  descaiga o  traslado  de  aguas  servidas&  negms  ni

pluviales   hacia   la   parcela   colíndante   o   dírectamente   hacia   la   zona   pública.

COBERTURA: La cobertura total de las construcciones sobre la parcela corresponde a

m  18,1%.ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCI0ms:  204,25m2.  SéDtimo_:  Se advierte

que, existe h presenüción de un Rstuiso de Revocatoria, iHterpuesto por el solícitante
contra del Avalúo N°  2022-PCO  141.  realizado  por el  perito  evaluador ing.  Ronald



Jiménez Rodriguez de la Municipalidad de Nandayure, el cual no ha sido resuelto por

las instancias correspondientes. Por tanto, en atención al acuerdo de Concejo Municipal

lnc.  18) del Artículo XI, Sesión Ordinaria N°94 celebrada él 13 de fébrero de 2012, se

establece  un  canon  provisionál  de  mutuo  acuerdo  eme  las  partes,  por  un  monto

de  ¢601.920,00  por año,  correspondíente al  30%, sobre el  avalúo realizado, una vez

resuelto el recurso por parte de los entes competentes se establecerá el canon definitivo.

Octavo:  Autorizar a este servidor a confeccionar el Adendum a Contrato de Concesión

para  ser  firmado  por  esta  Municipalidad  y  el  solícitante  Pedro  JÍ.ménez  Esquivel.

Comuníquese.   C.   Expediente   ZMT   y   Departamento   ZMT.  Aprobado   por

unanimídad con cinm voüs positivüs de los regidoies pmpi€¢arios Karia Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela Torres  Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odilia Quesada Br€nes y Pedro Andrés Mesén Femández ACUERDO

DEFrNITIVAnffiNTEAPROBADocoNDlspENSADETRÁmEmcoMlslóN.
Comentarios de la CorresDondencia N°19

La    reg.    Karla    Tatiana    Baltodano    Sequeira,    Presidente    Municipal,    comenta,    como

coHespondencia N° 19. Es el oficio AMNÚ145-2026 de fecha 11 de maizo 2026, enviado por

Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de k Municipalidad de Nandayure, mediame el cual

remite la remisíón de la decisión inicial del borrador de plíego de condiciones para servicios

legales del Concejo Munícipal, en cumplimiento de una sohcitud previa del Concejo Alcaldía,

presenta   la   propuesta   fomal   para   la   contratación   de    servicios    legaks   extemos.
El documento  incluye el borrador del pliego de condiciones,  el cronograma de trabajo y  la

constancia contenido presupuestario necesaria.  Se requiere  que el  Concejo revise y  apruebe

estos térmínos para proceder con el  início oficial  del concurso de contratacíón a través del

sistema SICOP. Para este caso como tal compañeros, someto a vosación si ustedes estám de

acuerdo en hacer la aprobación de la decisión inicial y el pliego de condiciones para los servicios

legales externos del Concejo Municipal, sín embargo, es importante indicar que sea prorrogáble

hasta por dos años y que sea en vigencia, inicíe en vigencia una vez se ha firmado el contrato

para que este Concejo Munícipal cuente con la asesoría legal correspondiente para diferentes

tiámites.  Lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado por cinco votos positivos y  se  dispensa de trámite  de comisión por cinco votos

p®st:h:+ros.  Fin de la infervención --------- ~ ----------------------- ~ ------------------------ ~-~ -------------

El acuerdo queda de la siguienle fiorma:

19-Oficio AMN-0145-2026, de fecha  11  de marzo de 2026, enviado por Téddy Osvaldo

Zúñíga Sánchez, Alcalde de Nandayure, m€diante el cual remite h Rcmisión de decisión

inicial y borrador de pliego de condiciones para servicios legales del Concejo Municipal.

En cumplímiento de una solicitud previa del ConcQjo, la Alcaldía presenta la propuesta

Íbrmal  para  la  contratación de  servicios  legales  exter".  El  documento  Íncluye  el

borrador  del  pliego  de  condiciones,  el  cronograma  de  trabqjo  y  la  constancia  de

contenido presupuestario necesaria.  Se requíere que el Concejo revise y apruebe estos



téminos para proceder con el inicio oficial del concurso de contrata(

sistema SICOP. Considemndo: Lo expuesto por el señor Alcalde Tedü

Sánchez,  en  el  oficio AMN0145-2026..`  Se  acueria:  Hacer  h  aprobación  de  la

decisión inícial y el pliego de condiciones para los servicios legales extemos del Concejo

Muricipal, sin embargo es importante indicar que sea prorrogable hasta por dos años y

que sea en vigencia, inicie en vigencia una vez se ha firmado el contrato para que cste
Consejo Municipal cuente con la asesoria legal correspondiente para diferentes trámites.

Comuníquese. C. Depto. Proveeduría Municipal. Aprobado por unanimidad con

cinco  votos  positivos  de  los  regidoms  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodmo

Sequeim,  Elsa GabrieÉB Tbmes Montiel, bhan ThH Safims Rosaks, G€orgim

Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén    Femández.   ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPFNSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios d€ la Corresnondenria N°20

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presídente  Múnicipal,  menciona  que  como

correspondencia N°  20,  es un oficio el FMG.026-2026  del  11  de marzo 2026,  enviado por

Giselle Segum Sánchez, Secrstaria Administrativa del Consejo Directivo de la Federación de

Münicipafidades  de  Guanacaste  y  Üpala,  medíante  el    ual  remite  k  invitación  a  sesión

extraordinaria con  díputados electos.  La Federación convoca a las Alcaldías y Presidencias

Municipales a una sesión especial el próximo 24 de marzo en Cañas, con el fin de establecer un

díálogo direcSo con los diputados electos de la provimia de Guanacaste. Para este caso como tal

compañeros, someto votación si están de acuerdo que lo demos por conocido aprobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámite de comjsión por cinco votos posítivos. F7.# de /c7 Í72ferve7ecí.ó# ------ J -----------------

El acuerdo queda de la síguíenie fiorma..

20-Oficio FMG.026-2026, de fecha  11  de marzo de 2026, enviado por Guíselle  Segura

Sánchez,   Secretaria  Administrativa  del  Consejo  Directivo  de   la  Fedemcíón  de

Municipalidades  de  Guanacaste  y  Upala (FEMUGUA),  mediante  el  cual  remite  la

lnvitación a sesión extraordinaria con diputados electos. La Federación convoca a las

alcaldías y presidencias municipales a una sesión especial el próximo 24 de maizo en

Cañas, con el fin de mtablar m diálogo diTesto con los dipimdos electos de h piwricía

de Guanacaste.  El encuentro tiene como objetivo principal exponer las prioridades y

necesidades urgentes de los gobiernos locales de la región ante los nuevos legisladores,

Íbrtalecicndo la coordinación entre el Poder Lcgislativo y los cantones. Se aciieria:

Darlo por conocído.

Comentarios de la CorresDondencia N°21

La   reg.   Karla   Tstíana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Muricipal,   indica   qüe,   como

c®+orrespondencía N° 2 l, es m correo ele¢tpóníc®, en realidad es una invitacióm  Esta invi        n

dice que el re   stro del Foro municipalidades del fi]turo 2025 señores Concejos Municipales.
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***************RAZÓN DE ANULACIÓN******************

Por tite medio, la suscrita, Kenia Morales Estrada, cédula de idenl

fi,*¡:,.:^

1688-0706, en mi condición de Secretaria a.i del Concejo Münicipal de Nandayure,
según acuerdo de nombramiento aprobado en inciso 1) del artículo K, de la sesión
ordinaria  número  106,  celebrada  el  día  11  de  mayo  de]  dos  mil  veintiséis,  dejo
constancia que se procede con ]a anulación del reverso del folio 239, en razón de que
se repítió e] contenido de] fr€nte de] folio 239 el cual es correcto de] tomo número 43,
del  ]ibro Actas, continuando  h  impresión en el siguiente folio de  forma correcta.
Carmona, Nandayur€, a las 9:00 horas de] úía 4 de junio de ú€l año düs mil veintiséÉ.Estodo,--------------

Kenia Mora]es Estrada
Secretaria a.i del Conc€jo Municipal de Nandayüre

términos para proceder con el inicio oficial del concurso de contratación a través del

sistema SICOP. Considerando: Lo expuesto por el señorAlcalde Téddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez,  en  el  oficio AMN0145-2026...   Se  acuepda:  Hacer  la  aprobación  de  la

decisión inicial y el pliego de condiciones para los servicios legales e?stemos del Concejo

Municipal, sín embargo es importante indícar que sea prorrogable hasta por dos años y

que sea en vigencia, iricie en vigencia una vez se ha fimado el contrato para que este
Consqjo Municipal cuente con la asesoría legal correspondiente para diferentes tránrites.

Comuníquese. C. Dqpto. Proveeduría Municipal. Aprobado por unanimidad con

cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano

Sequeira,  Elsa  Gabricla Torres  Montiel,  Johan  Talí Salinas  Rosates,  G¢orgína

Odüia   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén   FerDándezL   ACUERTRm
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de ]a Corresi)ondencia N°20

La  rEg.   Karia  Tatiana  Baftodamo  Seqttcira,  Prcsidente  Mmicipal,  menciona  que  como

comspondencia N° 20, es un oficio el Fhffi.02Ó-2026 del  1 1  de maizo 202ó, emriado por

Giselle Segum Sánchez, Secretaria Administrativa del Consejo Directivo de la Federación de

Municipalidades  de  Guanacaste  y  Upala,  mediante  el  cual  remite  la  invitación  a  sesión

extmordinaria con diputados electos.  La Federación convoca a las Alcaldías y Presidencias

Municipales a una sesión especíal el próximo 24 de marzo en Cañas, con el fin de establecer un

diálogo directo con los diputados electos de la provincia de Guanacaste. Para este caso como tal

compañeros, sometD votacíón sÍ están de acuerdo que lo demos por conocido aprobado por cinco

vooos posirivos y queda definitivamc"c aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámite de comisión por cinco votos positivos. FJ.# de /& j#ervenc;ón -------------------------- ~

El ac\i£rdo quedn de lfl siguiense f ior":

20-Oficio FMG.026-2026,  de fecha  11  de marzo de 2026, enviado por Guiselle  Segura

Sánchez,   Secretaria  Administrativa   del   Consejo   Directivo   de   la   Federación   de

Muricípalidades  de  Guanacaste  y  UpaLa Q7EMUGUA),  mediade  el  cual  remite  la



Invitación a sesión extraordinaria con diputados electos. La Federación convoca a las

alcaldías y presidencias munícipales a una sesión especiaL el próximo 24 de marzo en

Cañas, con el fin de gntablar un diálogo directo con los diputados electos de la prwíncia

de Guanacaste.  El encuentro tiene como objetivo principal exponer las prioridades y

necesidades urgentes de los gobiemos locales de la región ante los nuevos lest.sladores,

fbrtaleciendo la coordinación entre el Poder Legislativo y los cantones.  Se acuerúa:

Darlo por conocido.

Comentarios de la Corresiiondencia N°21

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   indica   que,   como

correspondencia N° 21, es m comBo electrónico, en Teálidad es una invitacíón.  Esta invitación

dice que el registro del Foro municipalidades del fiituro 2025 señores Concejos Muricipales,

Alcaldías,  Intendencias, Municipalidades de Guanacaste y Upala, el objetivo de impulsar la

reactivación  económica,  la  descentralización  del  conocimiento  y  el  desarrolLo  de  caiftones

inteligentes fiiera de la GAM.  La Federación de Múnicipalídades de Guanacaste y Upala en

conjunto con lnfinite- X Latam, le invita al Foro Múnicipalidades del Futuro de Guanacaste y

Upala.  Dice que este espacio busca compartir con Líderes municípaLes las oportunidades que

ofi"n h  imeügencía artificíal,  el  Big mta,  h seguridad ciudadana para modemizar lo§

gobiemos locales, mejorar los servícíos municipales y promover la reactivación económica de

los cantones del Pacífico. Dice que la fecha de esta actividad es el 26 de marzo 2026 a las 9:00

de la mañama en el hotel Hacienda La Pacífica Ecología Guanacaste. Para este caso como tal

compañeros, someto votación si están de acuerdo que lo demos por conocido aprobado por cinco

votos  positivos  y   queda  definitivamente  aprobado  por  cinco  votos  positivos.  FÍ.73  c7e  /cz

intervención-----------------------------------------------___._______._..___._.._.___________.í_..__..._._.__.

El ctmetdo `quedn de ta stg€tsen±ie ftrma:

21-Oficio s.n., de fecha 11  de marzo de 2026, enviado por Elías de INFINIT-X LATAM,

mediante  el  cml,  remite  el Asunto:  Invitacíón  al  Foro  Municipalidades  del  Futuro

Guanacaste y Upala 2026. En este comeo electrónico se extiende una invítación a las

Alcaldías y Concejos Municipales de Guanacaste y Upala para participar en un foro que

se llevará a cabo el 26 de marzo de 2026 en el Hotel Hacienda La Pacífica. El objetivo

del e\€nto es impulsar la reactivación económica y el desarrollo de cantones intehgemes

medíante el uso de lmelígencía Arificial, Big Data y sohiriones eecnológicas aplicadas

a la seguridad ciudadana y la gestión de datos. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°22

La  rcg.   Karla   Tatiana  Baftodano   Seqieira,  Presideme  MunicipaL  comema  qü  como

correspondencia  N°  22:  es  el  oficio  A1{POECO-2386-2026  de  fecha  11  de  marzo  2026,

enviado por el Departamento de Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa, mediante

el cual remiten el asunto la consulta al te?Úo sustitutivo del eipedíente N° 24.870, en este caso

le hacen k comsufta sobnB el texto sustitutivo del prioyectD de ley denominado Certificación de

Empresas para la lnsercíón Socíolaboral para beneficio de poblaciones en exclusión Social. Para



mii).`

estecasocomotalcompañeros,sometoavotaciónsiestándeacuerdoquesetome.aptáííy,.ri'Íéhiv'ey

aprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamentcaprobadoporcincovotá,rikiÉ-vós

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.  F7.» cíe /a [.ri¢e"eizcf.ón ----------

El acuerdo quedoL de la siguienle fiorma:

22-Oficio  AL-CPOECO-2386-2026,  de  Íécha  11   de  marzo  de  2026,  envíado  por  el

Departamemo de Comisiones Legislativas de la Asambltm Lestlariva, mediante el cual,

remite  el  Asunto:  Consulta  Texto  Sustitutivo  Expediente  N.°  24870.  La  Comisión

Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos solicita el criterio de las municipalidades

sobre el texto sustitutivo del proyecto de lcy denominado "Certificación de empresas

para la insercíón sociolaboral para beneficio de poblacíones en exclusión social".  Se

establece un plazo de ocho días hábiles para evacuar la consulta, con vencimiento al 24

de maizo de 2026. Se acDerda: Tbmar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por

unanimfflad con cinco votos posiüvos d€ los regidon5 propiemrios Karla Tatiam

Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montieb Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén FemándezL ACUERDO

DEFINITlvAnffiNTEAPROBADocoNDlspENSADETRÁMTEDEcoMslóN.

Comentarios de la CorresDondencia N°23

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipál,   señala   que,   como

coiTespondencia N° 23: es el oficio AL-CPAJUR-1664- 2026 del  11  de marzo 2026, enviado

por Daniel  Agüero  Berinúdez  del  área de  h Asamblea LeSslativa,  ella hace  h  consulta
facultatíva  al  expedíente  N°  25.5388  de  la  Comisión  Permanente  Ordinaria  de  Asuntos

Júrídícos, solicita el criterio del Concqjo Municipal sobre el proyecto reforma los artículos 4, 8

y 10 de la Ley de Regulación y Comercialízacíón de Bcbídas con Conserido Aloohólíco a la Ley
N° 9047 para este caso.  Como tal compañeros, someto votación si están de acuerdo que se tome

nota y archive Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco

votos Positivos  y  se  dispensa de trámite de  comisión por cínco votos posítivos.  Fjn cá¢ /cÍ

in:te"ención--------------------------~-~------------------------------------------------------~---~-~--~----~

El acuerdo queda de la sigu:íenie fiorma:

23-Oficio AL-CPAJUR-1664-2026, de fecha 11  de maizo de 2026, enviado por Daniella

Agüero Bemúdez, Jeíá del Área Legíslativa VIl de la Asamblea Legislativa, mediante

el  cual,  remite el Asunto:  Consulta Facultativa Expediente N°  25.388.  La Comisión

Pemanent€ Ordinaria de Asuntos Jurídicos solicita el critcrio del Conccjo Municipal

sobne  el  proyecto  de refoma a los  anículos  4,  8  y  10  de la  "Ley  de Regulación y

Comercialización de Bébidas con Comenido Alcohólíco", Ley No. 9047. Et plazo para

responder  vence  el  24  de  marzo  de  2026.  Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

pmpietirios Karia Tatiam  Banmdamo Sequeira, Elsa Gabriela Torrts Montiel,
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro Andrés



Mesén Femández. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA

DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de h CorpesDondencia N24

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Municipal,  comenta  que,   como

conespondencia N° 24, es el oficio AMN-ZMT-010-2026 de fecha 5 de rnarzo, enviado por el

señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Münicipalidad de Nandayure± mediante el

cual remite la remisíón de expediente concesión para acuerdo des-inscrito y archivo definitivo

de Playa San Miguel, Lote N° 39 de Hemer y Zene S.A. La Alcaldía.  remite al Concejo el

expedicnte admiristrativo relacionado con la parcela N° 39.  Debido a que no se presentó la

solicitud de prórroga de concesión dentro del plazD legal, se solicita declarar la extínción de h

concesión  acorde  a  la  des-inscripción  ante  el  Registro  Nacional.  En  razón  de  este  caso

compañeros someto a votación si ustedes están de acuerdo. Como punto Primero  declarar la

extinción de la concesión otorgada a Henner y Zene S.A. sobne la parcek N° 39 de Playa San

Miguel.  Como  punto  segundo    acordar  la  des-inscripción  de  la concesión  ante  el  Registro

nacional.  Como punto Tercero Autorizar el archivo definitivo del expediente administrativo

correspondiente.  Lo anterior de cüníbrmidad con lo establecido en los artículos 50-52 y 56 de

k ley 6043 y el ariculo 53 de su reglamento. Lo someto a votación aprobadD por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa  de trámite

de comisíón por Cinco votos Positivos,  F/.7z c/c /c7 j7zJen;e7¢c/.ó#~~-~ --------- ~ ----- ~ ------ ~---

-\-------\~-~----\-------------_-------------------------------------------~-~---~------------~--,---\,,\,,,\,,\1\--\\\,\,~

El acuerdo queda de la síguíeme fiorma:

24-Oficio AMN-ZMT-010-2026, de fecha 05 de marzo de 2026, enviado por Téddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Muricipalidad de Nandayure, mediante el cual, remíte el

Asmto: Renrisión de expediente de concesión para acuerdo de desinscripción y archivo

definitivo ¢laya San Miguel, Lote N°39 Hemer y Zene S.A).  La Alcaldía remite al

Concejo Municípal el expediente administratívo relacionado con la parcela N°  39 en

Playa San Miguel, debido a que no se presentó la solicitud de prórroga de la concesión

dentro  del  plazo  legal.  Se  solicita declarar la  extinción de  la concesión,  acordar su

desinscripción ante el Registro Nacional y autorizar el archivo defiritivo del expedíente.

Considemndo: Lo solicitado por el señor Alcalde Municipal en el oficio AMN-ZMr-

010-2Ú2Ó. `.  Se acueria: Primero: Declarar h extinción de k conciesíón otorgada a

Hemer y Zene S.A., sobre la parcela número 39 de P]aya San Miguel. Segundo: Acordar

la  desinscripción  de  la  concesión  ante  el  Registro  Nacional.  Tercero:  Autorizar  el

archivo  defiritivo   del   expedi€me   administrativo   correspondiente,   1o   anterior  de

confomidad con lo establecído en los artículos 50, 52 y 56 de la ley 6043 y el artícu]o

53 de su reglamento. Comuníquese. C. Expediente ZMT y al Departamento de ZMT.

Aprobado por unmimídad con cinco votos posftivos de los r€giúüres propietarios

Karia  Thtiana  Bat€oüano  Sequeim,  EÉa  Gabriela  Türms  Monti€t,  Johan  Tatí

Salinas   Rosa]es.   Georgina   Odi]ia   Quesada   Brenes   y   Pedro  Andrés   Mesén
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Femándm AcuERDo DEFnNiTIVAnffiNTE APROBADO CON ris*¥.'4,;P?
TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la ComesDondencia N°2S

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   señala   que,   como

correspondencia N° 25 es el oficio AMNÚ152-2026 de fecha 11 de maizo 2026, enviado por el

sefior Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez. Alcalde de la Munícipalidad de Nandayure, mediante el

cual remite  la remisión del  expediente de concesión para acuerdo  de  inscripción y  archivo

definitivo de Lote N° 62-8 Playa Coyote 3-  101-532401,  S.A.  EI Alcalde informa que tras

verificar la situación de la parcela N° 62- 8 de Playa Coyote, se determinó qu se gestionó la

prórroga de la concesión en eL tiempo estipulado, no se gestionó en el tiempo estipulado por lqy,

por tanto, se eleva el caso al Concejo para que se proceda a la declaratoria de extinción, la

inscripción  regístral  y  el  archivo  del  expedíente  admiristrativo.  Para  este  caso  como  tal

compañero someóo votación si están de acuerdo. Como punto Primero: Declarar la extinción de

la concesión otorgada a  la sociedad 3-  101-532401,  S.A  sobre  la parcela N°62-B  de Playa

Coyote,  como  punto  segundo:  Acordar  la  des-inscripción de  la  concesión  ante  el  Registro

nnacional, como punto Tercero:  Autorizar el archivo definitivo del expediente administrativo

comspondiente. Este momento compañem lo someto a votación apiobado por cinco votos

positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos posítivos y se dispensa de trámite

de Comisíón por Cinco votos positivos. Fj# cJe /¢ Í.r#erve7'zc7.ó# ----------------------------- ~-~~

El amueTdo quedoi de la sigu:ienle fiorn'.a:

25-Oficio AMNÚ152-2026, de fecha  11  de marzo de 2026,  enviado por Téddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalídad de Nandayue, mcdíante cl cual, remite el

Asunto: Remisión de expedie"e de concesión para acuÉ2ndo de desinscripción y archivo

definitivo ¢laya Coyote, Lote N°62-B 3-101-532401 S.A). EI Alcalde informa que, tias

verificar la situación de la pancela N° 62-8 en Playa Coyote, se determínó que no se

gestionó la prórroga de la concesión en el tiempo estipulado por lqy. Por tanto, se eleva
el caso al Concejo Muricípal para que se proceda con la declaratoria de extinción, la

desinscripción registral y el archívo del expediente adnriristrativo. Considerando: Lo

solicitado por el señor Alcalde Municipal en el oficio AMNO152-2026 . . .  Se acuerda:

Primero: Declarar la extinción de la concesión otorgada a la sociedad 3-101-532401

S.A. sobre la parcela N°62-B de Playa Coyote. Seaindo: Acordar la desinscripción de

la concesión ante el Registro Nacional.  Terceno: Autorizar el  archivo definítivo del

expediente   adminisdativo   conespondiente,   lo   anterior   de   conft]rridad  con   b

establecido en los artículos 50, 52 y 56 de la ley 6043 y el artículo 53 de su reglamento.

Comuníquese. C. Expediente ZMT y a[ Depto. ZMT. Aprobado por unanimidad

con tinico voÓos posítivoB de los regidores propistarios Karla Tatiana Baltodano

Sequeira,  Elsa Gabriela Torres  Müntiel, Johan "H Saünas  Rosah& Georgina



Odilia    Quesada    Brenes    y   Pedro   Andrés    Mesén    Femández.   ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁhflTE DE COMISIÓN.

Comentarios üe la ComesDondencia N°26

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Municipal,   comenta  que,   como

currespondencia N° 26, el oficio AMN-0150-2026 de fecha 11 de marzo de 2026, enviado por

el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Múnícipalidad de Nandayure, mediante

el cuál remiten el asunto, la remisíón del expedíente de concesión paia acuerdo de su inscripción

y archívo definitivo de Playa Coyote, lote N° 62-A, a nombre   3-101-536520 S.A.   Similar al

caso anterior, presenta la sítuación de que la parcela N° 62-A, en Playa Coyote, donde se fáculta,

donde ta ñlm de una solicitud de prónüga oportuna configuia una causal de extinción de la

concesión, si solicita al Concejo tomar el acuerdo para extinguir el derecho, des-inscribirlo y

archivar las actuaciones. Para ese caso como tal compañero someto votación si ustedes están de

acuerdo.  Como  punto  primero:  declarar la  extincíón  de  la  concesión  otorgada  a  la  sesión

otorgada a la sociedad 3-101 -536520 S.A sobre la parcela N°62-A de Playa Coyote, como punto

segundo  acordar  la  des-inscripción  de  la  concesión  ante  el  Registro  nacional,  como  punto

Terccro:  Autorizar  el  archivo  definitivo  del  expedieHte  admiristrativo  correspondiente.  Lo

anteriordeconftrmidadconloestablecidoenlosaTtículos50-52y56dehleyó043yetartículo

53  de  su  reglamento.  Lo  someto  a  votación  aprobado  por  cínco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámíte de convención por

cinco `Íotos posih:vos.  Fin de la intervención ------ ~~ ----- ~ -------------------------------------- ~--

El acuerdo queda de la siguíente fiorma:

26-Oficio AMNÚ150-2026, de fécha  11  de marzo de 2026, enviado por Téddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de k Municipalidad de Nandayurq mediante el cual, remite el

Asunto: Remisión de expedíente de concesión para acuerdo de desinscripción y archivo

definitivo (Playa Coyote, Lote N°62-A 3-101-536520 S.A).  Similar al caso anterior,1a

Alcaldía presenta la situación de la parcela N° 62-A en Playa Coyote, donde la fflta de

una sohcitud de prórroga oportuna configura una causal de extinción de la concesíón. Se

solicíta al Concejo Municipal tomar el acuerdo para extinguir el derecho, desinscribirlo

y archivar las actuaciones. Considerando: Lo sohcitado por el señor Alcalde Municípal

en  el  oficío AMN-0150-2026...  S€ acueria:  Primero:  Declarar la extinción de  la

concesión otorgada a la sociedad 3-101-532401  S.A.  sobre la parcela N°62-A de Playa

Coyote. Se£undo: Acordar la desinscripción de la concesión ante el Registro Nacional.

T€p£gggi Autorizar el archivo definítivo del expediente administrativo comespondiente,
lo anterior de confomidad con lo establecido en los artículos 50, 52 y 56 de la ley 6043

y el artículo 53 de su reglamento. Comuníquese. C. Expediente ZMT y al Depto ZMT.

Aprobado por unanimíüad con cinco votos piosítivios de bs regidon:s prüpietariüs

Karia  Thtiana  Bal€odano  Sequeira,  Etsa  Gabriela  Tbrres  Montieb  Jühan  T"lí

Salinas   Rosales,   Georgim   Odi]ia   Ouesada   Brenes   y   Pedro  Andrés   Mesén



Fernández. ACUERDO  DEFINITIVAnmNTE APROBADO  CON  nÉSPÉN£A DE;
'  ,`  .`

TRÁMTE DE COMSIÓN.                                                                                         't`  '`,'w `.~+'.' `

Comentarios de la CornHDonúencia N°27

La   reg.   Karla   Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   eplica   que,   como

correspondencia N° 27, es el oficio AL-CPAAGRO 1451-2026 de fecha 12 de marzo del 2026,

enviado por la Comisión Permanente Ordínaria de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea

Legislativa, mediante el cual remíte la consulta al expediente N° 25.289, en este caso es la Ley

de Resiliencia contra Desastres Naturales y Seguro Solidario para la atención de emergencias

p+oducidas por los desastres vinculados al cambio climático, la variabílidad c]Ímática y los

riesg®s geológícos. Para este caso como tal compañeros someto votación si ust©des están de

acuerdo  en  que  se  tome  nota  y  archive  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

ci.nco votos positivos. Fí.» c¢ /c! j»feme#cÉó» ----------------------- ~ --------------------------------

El acuerdo queda de la sigu:íente fiorma:

27-Oficio AL-CPAAGR01451-2026,  de  fécha  12  de  maizo  de  2026,  enviado  por  la

Comisión Permanente Ordinaria de As`mos Agropecuarios de la Asamblea LeSslativa,

mediante el cual, remite el Asunto:  Consulta expediente 25.289.  Se solicita el criterio

técnico del Concejo Municipal sobre el proyecto de "Ley de resiliencia contra desastres

naturales y seguro solídario para la stencíón d€ cmergcncías producidas por los desastres

vinculados al cambio clímático, la variabilídad climática y los riesgos geológicos". EI

plazo otorgado vence el 25 de marzo de 2026, con posibilidad de una úrica prónoga

hasta el 09 de abril. Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníqucse. Aprobado por

umnimidaú mn cinco vot®s posítivos úe los regid®]m propietarios Katla Tatiam

Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela Tomes Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odflia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández ACUERDO

DEFINITlvAnfflNIEAPROBADocoNDlspENSADETRÁMTEDEcoMlslóN.

Comentarios de la CorresDondencia N°28

La   reg.   Karla   Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   expresa   que,   como

conespondencia N°28  es el  oficio AL- CPEMUN-1079-2026  de  fecha  13  de maizo 2026,

emvíado  por  la  Comisión  Permanemc  Especial  de  As`mos  Mtricipales  de  la  Asamblea

Legislativa, mediante el cual remiten la consulta al expediente N° 25.411, esto es en relación a

LEY PARA GARANTIZAR LA RESOLUCIÓN OPORTUNA DE VETOS MUNICIPALES,

reforma al artículo 167 del Código Municipal. El plazo para enviar las respuestas digitalmente

en este caso en esta consulta es el 26 de maizo del 2026, para este caso como tal compañeros,

si ustedes están de acuerdo someto a votación que se tome nota y archíve aprobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado po'r cinco votos positivos y se dispensa de

trimüe de comisión por cinco votos posirivos. FÍ» dp h Í.#g7ve7Scj`ó» ----- ~--~



El acuerdo queda de la sigulenle forma:

28-Oficio  AL-CPEMUN-1079-2026,  de  fecha  13  de  marzo  de  2026,  envíado  por  la

Comisíón Pemanente Especid de Asuntos Múnicipales de la Asaribl® Legíslativa,

mediante el cual, remite el Asunto: Consulta proyecto 25411. La Comisión legislativa

consulta la opinión de las Alcaldías y Concejos Municipales sobre el Expediente N.°

25411, denominado "Ley para gamntizar la resolución oporttma de vetos municipales:

Reforma  al  artículo  167  del  Código  Münicipal".  El  plazo  para  enviar  ]a  respuesta

digitalmente  vence  el  26  de  marzo  de  2026.  Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.

Comuníqucsc. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propiürios Karia "tiana "t€oüano Sequ€ira, Eü}a Gabriela Tbmes Montiel,
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro Andrés

Mesén Femández. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA

DE TRÁnflTE DE conflslóN.

Comentarios de la Corresi}ondencia N°29

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   señala   que,   como

correspondencia N° 29, es el oficio AIM-MN-039-2026 de fécha 13 de marzo 2026, enviado

por el Señor Jorge Alfledo Pérez Villamal, Audimr lntemo de la Municipalidad de Nandayure3
mediante el cuál remite en el asunto: Puesta En Conocimiento Y Sohcitud De Acuerdo Sobre

lncumplimiento En La Tramitación De Modificación Presupuestaria Solicitada Para EI Scrvicio

De Audftoría I"ema.  La auditoria intema denüncía a"e el Concüo un incimriimiento de la

gestión  de  una  modificación  presupuestaria  soücítada  desde  Íébrero  2026  para  atender
necesidades  de  capacitación.  El  auditor  señala  que  esta  citación  afécta  la  independencia

fimcional de su unídad y contraviene la nomativa que prohíbe modificar el presupuesto de la

auditoría sin su autorización previa. Él indica, digainos que el 5 de fébrero presentó, hizo la

fomulación de  la modificación presupuestaria que en  su momemto pasó  por este  Concejo

Municipal y lo dimos por conocido en razón de que este documento iba dirigido a la señora

Cinthya Vanessa Núñez Abarca, Vícealcaldesa y a la licenciada Camen Vega Rodríguez del

Depanamento de Presüpuesto. Dentro de 1o que él indica acá de sus peütorias dice qm= se adopúe

un acuerdo respectivo a la administración, en este caso dice a la Alcaldía, pero en realidad es al

vicealcalde y a la gestión presupuestaria para que gamntice de manera inmediata la eféctiva

ejecución de la modificación, En este caso quiero someter a votación si ustedes están de acuerdo

compañeros en solicitar en este caso información relacionada con la solicitud presentada por el

señor auditor bajo el  oficio AIM-MN 015-2026,  del  5  de febrero 2026  a la señora Cinthya

Vanessa Núñez Abarca, vícealcaldesa, asimismo solicítar la Ínfibrmacíón en r€lacíón a este tema

a ü  lioenciaüa Carmen Vega Rodrígu£z  diBI  Departamemo  de  Presupuesto.  Demo  de  las

incógnitas o intenogantes para poder enclarecer esta situación es si él presentó en febrero la

modificación, en teoría debió de verse fimdamentado o tomado en cuenta a la modificación de

marzo, sin embargo3 no sabemos qué fte lo que sucedió, entonces básícamente como la pregunta

que queremos hacerle a ellas dos para poder analizar el tema y tomar una resohmión sobre lo



sucedido,Entoncesenestecasocompañeras,losometoavotaciónaprobadoi¿`frió'^l'+9ft;s/

positivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysediqF€n;á+ásiri.á;it,e
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El acuerdo queda de la siguíenie fiorma:

29-Oficio AIM-MN039-2026, de Íécha 13 de marzo de 2026, enviado por Jorge A. Pérez

VillarTeal, Auditor I"emo de la Municipalidad de Nandayure, medíante el cual, rmhe

el Asunto:  Puesta en conocimiento y solicitud de acuerdo sobre incumplimiento en la

tramitación  de  modificacíón  presupuestaria  solicitada  para  el  servicio  de Auditoría

lnterna. La Auditoría lmema denuncia ante el Concóo MLmicipal un Íncumplimiento m

la gestión de una modificación presupuestaria solicitada desde febrero de 2026 para

atender  necesidades  de  capacitación.  EI Audítor  señala  q]e  esta  situación  afecta  la

independencia fimcíonal de su midad y contravíene la normativa que prohíbe modíficar

el presupuesto de h auditoría sh su autorización previa. Considemndo: Lo expuesto

por  el  señor  Auditor  Municipal  en  el  oficio  AIM-MNJ)39-2026...   Se  acuerda:

Primer®: Solicitar en este caso infomación relacionada con la solicítud presentada por

el  señor Auditor AIM-MN-015-2026  del 05  de ftbrero a la señora Cinthya Vanessa

Núñez Abarca, Vicealcaldesa. Seí=undo: Solicitar la información en relación a este tema

a   la   licenciada   Camen   Vega   Rodriguez   del   Departamento   de   Presupuesto.

Comuníquese. C. Audítoríá Municipal. Aprobado por unanimidad con cinco votos

posítivos üe los regidoi" pmpi€ürios Karta "tiana Bahodano Sequ€ira, Elsa
Gabriela Tomes Montie], Johan Talí Salinas Rosa]es, Georgina  Odi]ia  Quesada

Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén   Femández.  ACUERDO  DEFINITIVAMENIE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°30

La  reg.   Karla   Tatiana  Baltodano   Sequeira,   Presidente  Munícipal,   comenta  que,   como

correspondencia N° 30 es el oficio DREN-SCEO8-009-2026, del 6 de marzo 2026, envíado por

el señor Guillermo Juámz García,  SupErvisor de Edimción del Circuíto Escolar del MEP,

mediante el cual remite en el asunto la propuesta de nómina para la conformación de la Junta de

Edducación  del  Centro  Educatívo  Coloria  del  Valle.  La  supervisión  del  Centiio  Educativo

traslada ál  Concqjo  la  propuesta de  nómina  paia  la nueva  Junta  de  La escuela,  debido  al

vencimiento del actual, el 28 de rnarzo se solicita el nombramiento y pronta juramentación de

los cinco candidatos propuestos para asegurar la continuidad de trabajos institucionales a favor

dri la niñez, En este caso dmfto de la conespondencía las personas q]e ellos piesentan en la

nómina esü Daniela de los Ángeles Mata Ávila, con cédula d€ identidad 5L0354-09ól, Karia

Priscila Castillo Mendoza, con cédula 5-0407Ú733, Ana Graciela López Solano, con cédula 6-

0356Ú483, Domingo Gerardo Sánchez Arguedas, con cédula 5Ü 166-0997 y Duman Alonso

Vázq]]ez Salas, con cédula 503110769. Cada uno de ellos con la nómína de nombramiento

traen la fótocopia de la cédula de identidad, la certificación de antecedentes penales y viene la



declaración  jurada  de  no  pertenecer  a  ningún  partido  político.   En  este  caso  entonces,

compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo en hacer la aprob&ción de la nómina

del centro Educativo presentada por el Centro Educativo valga La redundancia de Colonia del

Valle,  lo  someto  a  votación  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente

aprobado  por cinco votos positivos y  se dispensa de trámite de Comisión  por   cínco votos

pos:i:1i:vos.   Fin de la intervención --------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la síguíenle fiorma:

30-OFICIO-DREN-SCEO8-009-2026,   de  ftcha  06  de  marzo  de  2026,  enviado  por

üuíllemo JÜÉpez G"Ía, Supervísor de Educarión del Circrit® Escolar Os del hffip,

mediante el cuál, remite el Asunto: Propuesta de Nómina para la conformación de Junta

de  Educación,   Centro  Educativo   Colonia  del  Valle.   La   Supervisión  de   Centros

Educativos traslada al Concejo Municipal la prppuesta de nómina para la nueva Junta de

Educación de la Escuela Colonia del Vtile, debido al vencimiento de la actual el 28 de

marzo  de  2026.  Se  solicita el  nombramiento  y  la pronta juramentación  de  los  cinco

candidatos propuestos paia asegurar la continuidad del trabajo institucional en Íávor de

la  riñez.  Cünsiüerando:  L  La  soricitado  por  el  señor  GuilLermo  Juárez  García,

Supervisor  de  Educación  del  Circuito  Escolar  Os  del  hfflp...   11-  Que  los  cinco

candidatos presentan la documentación completa. ..   Se acuerda: Hacer la aprobación

de la nómina del centro Educativo presentada por el Centro Educativo Colonia del V"e,

con  las  siguentes  personas:  Daniela de  los  Ángeles  Mata Ávila cédula 5-0354-0961,

Karla Priscila Castillo Mendoza cédula 5-0407-0733, Ana Gabriela López Solano cédula

6-0356-0483,  Domingo  Gerardo  Sánchez Arguedas  cédula  5-0166-0997  y  Durman

Alonso  Vásquez  Sa,ks  cédub  5-0311-0769.  Comuníquese.  C.  Centm  Edueativú

Colonia  del  Valle.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los

regidores  propietarios Karla Tatiana Ba[todano  Sequeira,  Elsa  Gabrie]a Torres

Montiel, Johan Talí Salínas Rosales, Georgina OdiHa Quesada  Brenti y Pedro

Andrés  Mesén  Femández  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comentarios de h CorresDondencia N°31

La  reg.  KarLa  Tatiana  Baftodano  Sequeira,  Preside"e  Municipal,  menciom  que,  como

correspondencia N°  31,  es una solicitud de fecha  13  de marzo, enviado por el señor máster

ingeniero  Rafa£1  Villalta Fernández,  mediante  el  cual  remiten  el  asunto  Seguimiento  a  su

petición planteada el 6 de enero sobre la autorización para instalar un tráiler home m el Lote
N° 117 de Playa Coyote.  El interesado consulta sobre la resolución del Concejo ante la solicitud,

la cual pretende mantener mientras se aprueba legalmente la concesión de dicho lote por el ICT

y la Mmiciparidad, Expone que el problema técrico de educación topográfica derivado de la
desactualización del plamo de diseño Phya Coyoü respecóo a los mQiones oficiales, debe ser

resuelto por el gobiemo local  En razón de la solicitud amterior. compañeros. someto a votacíón
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la legalidad de lo solicitado por el lngeniero Raíael Villalta Fernánd&, 1o someto a votación

aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos posítivos

y se dispensa de trámite de Comisíón por cinco votos positivos. Fj# cJe /¢ Í.níervewjó# ----------

El acuerdo queda de la siguienie fiormo:

31-Solicitud de fecha  13  de marzo de 2026, enviada por el Msc.  Ing.  Rafacl A.  Villalta

Femández, mediante la cual remite el Asunto; seguimicmto a su petición planteada el 6

de eneio de 2026 sobre h amorización paia instalar un "Thiler Home" en el lote número

117 de Playa Coyote. El interesado consulta sobre la resolución del Concejo Municipal

ante  esta  solicítud,  la  cual  pretende  mantener  mientras  se  aprueba  legalmente  la

concesión de dicho lote por parte del ICT y la Münicipalídad. Expone que el problema

técnico de úbicación topográfica, derivado de la desactualización del Plano de Diseño

de Playa Coyote respecto a los mojones oficíales, debe ser resuelto por el gobiemo local.

Considemndo: La consulta realjzada pür el Msc. Ing. Rafael A Villafta Femández. . .

Se amerda:  Ttasladar al Departame"o de Zona Maritima Terrestre, en razón de que se

considera que este tipo de solicitudes recae sobre m análisís sobre la legalidad de lo

solicitado por el lng. Rafáel Villálta Femández. Comuníquese. C. Expediente ZMT.

Aprobado por unanimidad con cinco vo€os positivos de los riegidores propietarios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  MODtiel,  Johan  Talí

Salinas   Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedro  Andrés   Mesén

Fernández. ACUERDO  DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°32

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   señala   que,   como

correspondencia N° 32 es el oficio DRENSE¢7J)30-2026, de fecha 13 de maizo, envíado

por  la  Máster  Gloriana  Arnaes  Carrillo,  Supervisora  de  Educación  del  Circuito  07  de  la
Dlrección Regional de Educacíón de Nicoya, mediante el cual remiten el asunto Trámite de

temas para el nombramiento y posterior juramentación de los ntLevos miembros de la Junta

Admíristrati`m del Liceo EI Camen. Esta ge§tión se realíza tras la r\enuncia de nriembDos de la

Junta anterior, adjuntado para ello documentación requerida por el Redamento de Juntas de

EJucación,  ahí  vienen  los  oficios,  los  fomularios,  las  copias  de  cédula  de  identidad,

ccertificación de antecedentes penales, declaración jurada de los miembros propuestos y copia

del acta de la Junta Ordinaria número 15. Para este caLso como tal compañeros se presentan dos

ternas, pero en razón de que vienen 6 personas, pero se deben elegir solamente 5. En razón de

la presentación más bíen es terna 1, tcma 2, tema 3, tema 4 y tema 5. Para este caso como tal

cÜHpañemq somsto votación si ustedes están de acuendo en apmbar la €ema coníbmada por

las siguientes Faní Chavarria Artavia con cédula de identidad 6-081 -0492. Maria de los Ángeles



López Bogante con cédula 6-0340-0886, Isabel de los Angeles Cmz Rojas con cédula 5-0401-

0171,HenryLópezJiménezconcédula5-0287-0076yLidiaMariaMayorgaCarrilloconcédula

7-0147-0514.   Lo   votación   compañeros   aprobado   por   cinco   votos   positivos   y   queda

definitivamente aprobado por cínco votos positivos y se díspensa de trámite de Comisión por

Cinco votos Positivos. F7.77 cJe /c7 /.72Jerve7zc7.ó# --------------------------- ~ --------------------------------

El acuerdo queda de la siguienle fiorma:

32-Oficio DREN-SE-C07-030-2026, de fecha  13  de marzo de 2026, enviado por la MSc.

Gloriana Amáez Carrillo,  Supervisora de Educación del  Circuito 07 de la Dirección

Regioml de Educación de Nicoya, mediante el cual remfte el Asunto; trámite de ternas

para el nombramiento y posterior juramentación de los nuevos miembros de la Junta

Admiristrativa del Liceo EI  Camen.  Esta gestión  se  realiza tras  la renuncia de  los

miembros de la junta anterior, adjuntando para ello la documentación requerida por el

Reglamento de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, que incluye fomiularios

oficiales, cartas de renuncia, actas del consejo de profesores y de padres de fámilia, así

como las hojas de delincuencia y declaraciones juradas de los candidatos propuestos.

Considemndo: 1- Lo solicitado por h MSc. Gloriana Amáez Carrillo, Supervisora de

Educación del Circuíto 07 de la Dírección Regional de Educación de Nicoya en el oficio

DREN-SE{07-030-2026.  11-  Revísado  y  analizado  la  documentación  y  las  temas

presentadas. . .  Se acuerda: Aprobar la terna confomada por las siguientes personas:
Fanny Chavarría Artavia cédula 6-0281-0492, María de los Ángeles López Bogantes

cédula  6-0340-0886,  Isabel  de  los  Ángeles  Cruz  Rojas  cédula  5-0401-0171,  Henry

López Jiménez cédula 5-0278-0076, Lidia María Mayorga Carrillo cédula 70147-0514.

Comüníquese.  C. Liceo  EI CarmenL Aprobado por unanimidad  con cinco vot®s

positivos  de  ]os  regidores  propietarios  Kar]a  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa
Gabriela Torres Montie],  Johan Ta]í Sa]inas Rosales, Georgina Odilia Quesada

Brenes  y   Pedro  Andrés  Me§én   FernándezL  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de la Corresnondencia N°33

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequcira,  Presídente  Muricípal,  mencíona  que,  como

correspündencia N° 33, es una solicitud del  13 de marzo enviado por Mfidred Sabrio €asas,

mediante el cual remiten el asunto: referente a la autorización previa para ceder totalmente sus

derechos  de concesión sobre  lote N°17,  ubícado en  zona restringída de Playa  San Miguel,

distrito de Bejuco. La sesión se solícita a favor de la entidad denominada 3-102-957452 SRL,

representada por Marco Auelio Esquivel Boletti. El terreno cuenta con una medida de 1.519

metros cuadrados y está destinado a uso residencial turistico según el plan regulador vigente.

Para este caso como tal compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo en remitir a

h Corisión de Zona Maritimo Terrestre paia su anáfisis. Lo someto a voüción apriobadc] por
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El acuerio q"9dn de La siguíenm fiorma:

33-Solicítud de fecha 13 de marzo de 2026, enviada por Mildred Saborio Casas, mediante

la cual  remite el Asunto;  autorización previa para ceder totalmente  sus derechos de

concesión sobre el lote número 17 ubicado en la Zona Restringida de Playa San Miguel,

distrito de Bejuco. La cesión se solicita a favor de la entidad denominada Tres Uno Cero

Dos  Nueve  Cinco  Siete  Cuatro  Cinco  Dos,  Sociedad  de  Responsabilidad Limitada,

representada por Manco Aurelio Esquivel Boletti. El terreno cuenta con una medida de

mil quinie"Ds diecinueve metros cuadrados y está destinado a uso residencíal turístco

según el plan regulador vigente.  Considerando:  Lo  solicitado por la señora Mildred

Saborio Casas. . .  Se acuerda: Remitir a la Comisión de Zona Maritimo Terrestre para

su análisis. Comuníquese. C. Expediente ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco

votos positivos de los  regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,

E]sa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada

Brtmes  y  Pedro  Andrés  Mri  Fernánde2L  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la Correspondencia N°34

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   explica   que,   como

conespondencía N°34, es el oficío AMN-ZMTúl 1 -2026 de fecha 12 de maizo 2026, enviado

por el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad Nandayure, mediante
el cual remite en el asunto la propuesta de adendum el proyecto de resolución para la prórroga

de concesíón de la parcela númcro 44-Dl  en Playa Coyote a nombne de la socicdad 3-101-

474589, S.A.  Esta modificación responde a las observaciones del lnsti"D costarricense de

Turismo y detalla que el inmueble cuenta con un plano catastro y acceso dírecto a calle pública

debidam    te  inventariada  en  la  red  vial  cantonal.  Solicitarle  al  Concejo  Municípal  tomar

acuerdo respectivo para formalizar el documento pana este caso como tal. Compañeros someto

a votación si ustedes están de acuerdo.  Primero:  Que el interesado presentó un nuevo plano

catastro identificado con 5-04013-2026, con un área de 8.081,97 metros cuadrados y los linderos

al Norte:  Propiedad Privada y Calle Pública; Su: Zona Pública;  Este: Zona Restringída de la

Zom Máritimo Terrestre (Lote 44-D2); Oeste: Zom Restrinm de la Zom Maríümo Terrestre

(Lote 44-D). Segundo: Que EI Departamento de Catastro y Topografia, mediante Oficíal DCT-

01Ú27-2026, Hace constar que el camino que le brinda acceso a la parcela 44-Dl  de Playa

Coyoteg plano catastio número 54013-2026 con el ánea de 8.081,97 metros cuadrados, cuenta

con acceso directo a la calle pública que se ubíca fiiera de los 200 metros de la zona marítima

terrestre, misma que cuenta con un ancho mírimo derecho dc vida en diferentes sectores dc 14

metgos  lineales,11  metros  lineales,19  metros  lineales,  se  encuentra  trazado  en  sitios,  se

encüentm lasfteado, cue"a con sistemas de drenaje y se encuenüa debidame"e inve"ariado

como parte de la red vial cantonal. Tercero. Autorizar al señor A]calde Munícipal a confeccionar



el adendum al contrato de prónoga de concesión con la infomación solícitada para ser fimada

por la Municipalidad de Nandayure y la solicitante sociedad 3-101474589, S`A. Lo someto a

votación aprobado por cinco votos positivos y queda definftivamente aproba)dt} por cinco votos

positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  Comísión  por  cinco    votos  positivos.     FÍ.72  c7e  /a

intervención---------------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguienti fiorrr.a:

34-Oficio AMN-ZMT-011-2026, de fecha 12 de rnarzo de 2026, enviado por Téddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual

remite el As`mto; propuesta de adéndum al proyecto de resolucíón para la prórroga de

concesión de k parceh número 44-Dl en Playa Coyote, a nombre de h socieüad 3-101 -

474589 S.A. Esta modificación responde a observaciones del lnstituto Costarricense de

Turismo y detalla que el inmueble cuenta con un nuevo plano catastrado y acceso directo

a calle pública debidamente Ínventariada en la red vial cantonal, solicitando al Concejo

Municipal tomar el acuerdo respectivo para formalizar el documento. Considerando: 1-

Lo solicitado por el señor Alcalde Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, en el oficio AMN-

ZMTL011-2026  .  H-Revisado y analizado el Adendum al Proyecto de Resolución de

Prórroga de Concesión omiúdo por el stior Alcam Municípal y m atemión a las

observaciones  indicadas  mediante  oficios  G-1412-2023  y  G-1728-2023  del  lnstituto

Costarricense de Türismo, procedo a realizar Adendum a Proyecto de Resolución de

Prórroga de Concesión a nombre de 3-101474589, S.A., cédula jurídica número 3-101-

474589, solicitante de prónoga de concesión de la parcela N°44-Dl de Playa Coyote. . .

Se  acuei.da:   Primero:     Que  el   interesado  presentó  un  nuevo  plano  catastrado,

identiñcado número 5-4013-2026, con un área de 8.081,97 m2 y sus lindenos son; Norte:

Zona  Restringida  de  h  Zona  Maritimo  Terpgstre;  Sur:  Calte  Pübfica;  Este:  Zona

Restringida de la Zom Marítímo Terrestre (lote 44-D2); Oeste: Zona Restringida de la

Zona Marítimo Terrestre (lote 44-D).  Segundo: Que el departamento de la Catastro y

Topografia mediante oficio DCTL01 -027-2026, HACE CONSTAR que e] camino que

le brinda acceso a la parcela 44-Dl de Playa Coyote, plano catastrado número 5-4013-

2026, con un área de 8.081,97m2. Cuenta con acceso directo a calle pública que se ubica

fiiera de los 200 metros de la Zona Marítima Terrestre. Misma que cue"a con m ancho

mínimo de denecho de via en diíére"es sectores de 14,00 metDos lineaies, 11,00 metDDs

lineales y  19.00 metros lineales, se encuentra trazado en sitio, se encuentra lastreado,

cuenta con sistemas de drenaje y se encuentra debidamente inventariado como parte de

la red vial cantonal.  ]±=£±pg.i. Autorizar a este servidor a conftccionar el adendum a

Contrato de Prórroga de Concesión, con la infomación solicitada, para ser firmado

por   esta   Municipalidad   y   la   solicitante   3-101474589,   SA.   Comuníquese.   C.

Expediente ZMT y al Departamento de ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco

votos positiws de tos regiüofies propietarios Karia Thtíam Eüttoüano        üeira,

Elsa Gabriela ToiTes Montiel. Johan Talí Salinas Rosales. Georgina Odilia Quesada
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Brenes   y  Pedro  Andrés   Mesén   Fernández.  ACUERDO  DEF

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

C_o.m entarios de la Correspopdcncia H°L±§

La   reg.    Karla    Tatiana   Baltodano    Sequeira,    Presidente    Muricipal,    comenta,    como

correspondencia N° 35, es el oficio AMN-0156-2026 de fecha 13 de marzo del año en curso,

envíado por el señor Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Múnícípal de la Munícípalidad

de Nandayue, en el cual hace en el asunto la aclaracíón sobre el expedíente de La parcela N°

70 de Playa Coyote, inscrita a nombre de Casa de Nandayue S A. EI Alcalde señala que la

instrucción prevía del Concejo para el arcrivo del expedíente por extinción resulta confi]sa, ya

que hace referencia a gestiones de la alcaldía que no constan en los registros administrativos,

por lo tanto, solicita al órgano colegiado valorar la correccíón del acuerdo municipal para evitar

inconsistencias en el proceso de des-incripcíón. Para este caso, como tal compañeros, someto a

votación si están de acuerdo como punto primero: derogar el acuerdo municipal del inciso  1),

artículo V.  de la sesión ordinaria N°92, así como punto segundo:  El acuerdo de archivo del

expediente  de  concesión  por extinción de  concesión,  al  tenor de  los  criterios  citados  en el

documento y en ctmplimiento de los artículos 50 cuenta de la ley de zona marítimo terrestre y

el número 53 del reglamento de la ley de zona Maritimo Temestne y la ley 6043, así como pmto

tercero: autorizar al señor alcalde para pro¢eder con la fima a la des-inscripción del expediente

de la parcela 70 de Playa Coyote. Lo someto a votación compañeros, aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de Comisíón por cinco votos positivos.  Fj# c7€ /cz r'#/É7rve#cjó» ---------------------------------------

®

El acuerdo queda de la siguienie fiorma:

35-Oficio AMN-0156-2026, de fécha 13 de marzo de 2026, envido pQr Téddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal de la Municipalidad de Nandayue, mediante el cual

remite  el Asunto;  aclaración  sobre  el  expedíente  de  la parcela  número  70  de Playa

Coyote,  inscrita  a  nombre  de  Casa  de  Nandayure  S.A.  El  alcalde  señala  que  la

instrucción prevía del Concejo Municipd para el a±ichivo del e]pediemte por exünción

resulta confiisa, ya que hace referencia a gestiones de la Alcaldía que no constan en los

registros admiristrativos. Por lo tanto, solicita al órgano colegiado valomr la conección

del  acuerdo  municipal  para  evitar  inconsistencias  en  el  proceso  de  desinscripción.

Considerando:  1- Lo expuesto por el  señor Teddy  Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde

Municipal en el oficio Ah4N-0143-2026. Se acuerda: Primero: Derogar el acuerdo del

inciso 1 ), articulo 5 del Acta Ordínaria N°92-2026. SeíEundo: El acuerdo de archivo del

expediente de concesión por exrinción de concesión; al tenor de los criterios citados en

el documento y en cumplimiento de los numerales N°50 de la ZMT y el N°53 del RZMT,

ley  N°6043.  Tercero: Autorizar  al  señor  alcalde  para  proceder  con  la  fima  de  la

desinscripción  del  expediente  de  la  parcela  70  de Playa  Coyote.  Comun]'quese.  C.

Expediente ZMT y al Departamento de ZMT. Aprobado por unanimidad con cinco



votos positivos de los  regidores  propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,

ElsaGabrielaTomesMmtiel.JbhanHlíSalinasRÜsales,GeorgimOt]i]iaQuesada

Brmes  y  Pedro  Anürés  Mesém  Fe)r.nándeh  ActJERD0  DEFINIT"ARfflNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la Corresi)ondencia N°36

La  r?g.   Karia  Tatiana  Baltodamo  Sequeíra,  PTesideme  Municípal,  mencíona  que,  como

curremmdmcía N® 3ó, es el oficio AMN üe ftQha 13 üe maizc] del 2026, env±ado por e} señor

Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad de NandayureS en el cual remite

el expediente para la modificación presupuestaria N°03-2026 para el conocimiento, análisis y

aprobación del Conc¢o.  La propuesta incluye movimientos de recursos en diversos programas

como Administración General, Acueducto Municipal, Gestión de Ríesgo y la Uridad Técrica

de Gestión Vial Cantonal, con el fin de ajustar las partidas de servicios, materiales, suministros

y bienes dtmdems de la municipalidad, m este momento voy a darie la palabra al señm Alcalde.
EI Sr.  Teddy Osimldo Ztñiga Sámhez, Alcaide MLmicipal, comema, mtmhas gracias señma

Presidenta. Buenas noches, estimados compañeros y compañeras del Concejo Municipal y la

población del Cantón Nandayure que puede ver esa transmisión en vivo o posteriomente la

modificación que estamos presentando es en relación al reglamento que hemos aprobado de

modificaciones presupuestarias, donde los departamentos solicitan a la unidad de presupuesto

la  modificación  de  sus  presupuestos.  Posteriomente  se  eleva  a  la  Alcaldía  Municipal  la

pTopuesta de modificación presupuestaria y yo por corno tal traslado de um vez la propuesta a
ustedes si está conectammte. Nada más en este caso lü expfico ripidamante, m el priograma

de admiristración general estamos metiéndole recursos a la pafte de combustible, como ustedes

pueden ver ya sólo quedan ¢28.360 colones, eso que la partida era sumamente pequeña de

¢300.000 mil colones y queremos aumentarle sigrificativamente para poder salir haciendo los

tiabajos que se hacen los diferentes departamentos de patentes, de notificación principalmente,

que son los que más consumen combustible para la atención de sus uridades. Luego estamos

metiendo el equípo de cómputo, esto para el cambio de una impresora en k parte de cqjas que

ya está muy viejita y en cualquier mamento nos Íalla y nos paraliza el prüceso úe cqjas` En el
equipo de comunicación estamos aumentando ¢500.000 mil para la compra de unas cámaras de

seguridad,  recordemos que el  año pasado  estuvimos haciendo una licitación  de cámaras de

vigilancia que fiie infiiictuosa, porque al final no tuvimos oferentes en esa instancia. Luego aquí

tenemos servicios juridicos en el programa Acueducto, esto es para poder cerrar y clausurar el

pozo de la Romana, que actualmente perforamos un nuevo pozo y la idea es que para el proceso

de inscripción del nuevo pozo tengamos que ceiTar y claus'imr el otro. Ahí se le está reduciendo

a producms  de  cafión,  imprüüras,  Ímpmgvistos  y  gcstión y  a*ención  de  riesgo  se  k  está

reduciendo ¢1.000.000 millón de colones, que es lo que está financiando propiamente lo que

estamos mencionando en el programa 1, que es el combustible y el equipo de comunicación y

cómputo. El programa 3 son todos los proyectos de la Unidad técnica, esos son acuerdos que ya

Concejo  Municipal  han  recibido  de  parte  de  la  Junta  Vial  Cantoml  y  están enfbcados  en
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cedemos a al compañero de Carlos con un permiso, él está por tanto no tiene sueldo, en este

caso está con pemiso, está trabajando en la parte catastro y ahí está trabajando Alejandro en el

caso suplencía. Entonces tenemos que trasladar de sueldos para cauco fijo de la parte salarial a

la parte de suplencias y aquí ya hace una reducción como tal de las otras paridas y aumenta

principalmente la parte patronal del Banco Popular, que aquí fue un error al momento de la

presupuestación, que son movimientos casi que en las mísmas cuentas y acá en materiales y

productos  minerales y  asffilticos,  donde  se está reduciendo  ¢25.000.000 millones y  se  está

aumemtando en estas partidas quc estamos mencionando a continuación, que e§ maquinaria y

equipo de producción, eso es para comprar unas batidoras para los proyectos de concreto que

estamos haciendo y poder tener unas batidoras que creo que es algo muy provechoso que no

tenemos  en  este  momento  y  que  nos  puede  ayudar  bastante  y  en  los  proyectos  estamos

mejorando el proyecto de manejo de la red vial cantonal con la colocación de asfalto y cobras

de drenaje en calles del cantón en el distrito de San Pablo, esto es el proyecto de Puerto San

Pablo, se le está reduciendo porque ya con la plata que tenemos es suficiente para cubrir las

mecesidades propiamente del prüyecto y se le está aumentando esos recuisos al prüye€to de

colocación  en  carpeta  asfáltica  del  proyecto  de  Zapotal,  de  Quebrada  Grande,  perdón,

¢20.000.000  míllones,  al  proyecto  de  Zapotal,  ¢20.000.000  millones  ahí  donde  estamos

dividiendo porque ya vimos que nos vamos a ahorrar esa plata en San Pablo poiique ya está

adjudicada, ya está en ejecución el proyecto, entonces estamos trayendo ese ahorro que estamos

teníendo y se lo estamos inyectando en Quebrada y en Zapotal, ¿Por qué?, Porque son proyectos

que  se están  haciendo en zonas montañosas y  que necesitan muchos trabajos  de  concreto,

gariomes y otras cosas paia proteger la obza  E"`omces  lo que estamos e§ trasLadandD esos
recursos a esos dos proyectos para que sean proyectos de mejor calidad y más duables en el

tiempo  y  estamos  metiéndole  aquí  a  la partida de  bacheos y  el  proyecto  de  bacheos  y  de

reductores de velocidad ¢22.000.000 millones que es el cartel que seria paia este año, porque

eso ya se nos acabó lo que presupuestamos el año pasado y lo que teníamos en compromiso

presupuestario. Entonces básicamente la modificación de los proyectos es reducir un poco lo

que tenemos en  San Pablo  lo trasladamos en dos pFoyectos y  lo de materiaks  lo estamos
trayendo un poco ri tcma del ba€heo, porque nos Íáha hacer bacheo y colüca€ión de redt]ctores

en  San  Pablo,  en  Cacao,  en  varias  comunidades  que  nos  lo  están  pidíendo.     Entonces

básicamente  esa  sería  La  propuesta  de  la  modificacíón  presupuestaria,  se  adjunta  con  una

justificación3  con  un POA,  ahí  se  pueden ver todas  las  solicitudes  que  están  haciendo  los
departamentos y se construye el expediente tal y cual se solicita en el reglamento como tal y se

adjunta el reglamento de modíficacíones presupuestarias.  Entonces básicamente esa seria la

modificación que nosotros les estaríamos presentando ustedes es una modificación muy sencilla

pero muy necesaria poTque ariende temas urgent€s que ocupamos actualmeHte atcnder como
Muricipalidad.



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, índica, pana este caso, como

tal, someto a votación si ustedes están de actmrdo primeramente en dar por conocida, analizada

y hacer k aprobación de  la modificación presupuestaria N°03-2026,  lo someto a votación
aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos posítivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# c7e /cz j.#Íerve7ccjó7i -----------
----_------------------------------------------------------------------------------------------------_____________

El acuerdo queda de la sigulertie fiorma:

36-Oficio AMN-0159-2026, de fecha  13 de marzo de 2026, enviado por Teddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde Municípal de la Mmicipalídad de Nandayure, medíante el cual

remíte el AsmtQ; expediente de h modificación presupugstaria número 03-2026 paia el

conocimiento,  análisis  y  aprobación  del  Concejo  Municipal.  La  propuesta  incluye

movimientos   de   recursos   en   diversos   programas   como   administracíón   general,

acueducto municipal, gestión de riesgo y la unidad técníca de gestión vial cantonal, con

el fin de ajustar las partidas de servicios, materiales, suministros y bienes duaderos de

la municipalidad.  Oficio AMN-0159-2026 de fecha viemes,  13  de marzo del 2026  ,

enviado por el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de Nandayure. Mediante

el  cual  se  dirige  al  HQnorable  Concejo  Municípal  la  pmpuesm  de  Moüiricarión

Presupuestaria  N°03-2026.  El  propósito  de  esta  comunicación  es  que  el  Concejo

conozca, analice y apruebe dicha modificacíón para optimi2ar la asignación de recursos,

garantizar   la   continuidad   de   los   servicios   y   atender   prioridades   operativas   y

administrativas.  La modificación presupuestaria propuesta  se  detalla  de  la  siguiente

manera: Programa 1: Administraciones Genera]es. Disminuir Egresos: Se disminuye

en   Seguros   ¢100.000,00.   Aumentar  Egrüos:   Se   aunenta   en   Combustibles   y

lubricames ¢5Ü0.000,0Ü {para gamntizar la operación de vehículos de la Administración

General) ; en Equipo de comunicación ¢500.000,00 (para la adquisición de cámaras de

segurídad para el edificio municipal) y en Equipo y programas de cómputo ¢ 100.000,00

(para fortalecer la iníhestructura tecnológica con equipo de impresión y equipo para el

área  de  cajas  y  atención  al  público).  Programa  11:  Servicios  Comunales.  Acueducto

Municípal. Disminuir Egresos:  Se disminuye en Productos de papel, cartón e impresos

¢121.000,00.  Aumentar Egresos:  Se auinenta en S€rvicios jurídicos ¢121.000,00 (en

cumplimíento  del  Oficio  AC`M-02Ü-2026)`   Gütió,n  úe  Riesgo  y  At€mción  de

Emergencias Cantonales.  DÍsminuir Egresos:  Se disminuye en Textjles y vestuarios

¢445.000,00  y  en  Útiles  y  materíales  de  resgtmrdo  y  seguridad  ¢555.000,00  (para

trasladar recLHsos a necesidades prioritarias de la Administración Geneml). Programa

HI: Inversiones. Unidad Técnica de Gestión Vial Cantona] (Ley sll4). Disminüir

Egresos:  Se disminuye en Sueldos para cargos fijos ¢7.722.000,00 y en Materiales y

productos minerales y asfálticos ¢25.000,000,00. Aünentar Egiesos: Se aumenta cn
Suplencias ¢7.722.00Ü,00 (paia cubrir el salario del asistente técnico debido a que el

títular tiene pemíso sin goce de salario) ; en Contribución Patronal al Banco Popular
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en  Maquinaria  y  equipo  para  la  producción  ¢5.000.000,00  (para  la  ad`¢tisic-iú'de

batidoras de cemento para mejorar la eficiencia de la cuadrilla municipal en obras de

infiaestructura vial). Proyectos -Gestión Vial Cantonal. Disminuir Egresos: Se rebaja

en el proyecto de Mejoramiento de la red vial  en Distrito  San Pablo (colocación de

carpeta asfáltica y obras de drenaje) ¢42. 821.741,77. Aumentar Egresos: Se aumenta en

Mejoramiento de la red vial mediante carpeta asfáltica (Ruta 5-09-023) ¢20.000.000,00;

en  Mejommiento  de  h  geom€tría  del  entronque  Zapotál-Tacaní  (Ruta  5-09-004)

¢20.000.000,00 y  en Bacheo técrico con mezcla asfáltica en caliente ¢22.821.741,77

(para   atender   sectores   críticos,    mejorar   la   transitabilidad   y    seguridad   vial).

Considerando:  Que los movimientos anteriores cuentan con la justificación técrica

necesaria  paza  garmtizar  la continuidad de  los  servicios  y  el  cumpliriento  de  los

objetivos institucionales mediante una reorientación de recursos basada en criterios de

eficiencia y racionalidad del gasto. Se acuerda: Primero: Dar por conocida y analizada.

Segünd®:   Hacer   la  aprobgción   de   la   modificación   presüpuestaria   N°03-2026.

Comuníquese. C. Planificación y Presupuesto Aprobado por unanimidad con cinco

votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Satinas  Rosales,  Georgina  Odilia

Quesada     Btenes     y     Pedm     Andrés     Mesén     F€rnánd€z.      ACUERDO
DEFINITIVAh4ENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMISIÓN.

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°03-2026.
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JUSTIFICACION TECNICA

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 0RD"ARIA N.® 03-2026

La presente justificación corresponde a la Modificación Presupuestaria Ordinaria N.° 03  del

ejercicio económico 2026, mediante la cual se r€alizan ajustes intemos al Presupuesto Vigente

de  la  Mun£cípalidad  de  Nandayure,  con  el  fin  de  reorientar  rc€ursos  entre  subpartidas  y

programas institucionales.

Dichos  movimientos  responden  a necesidades  operativas  identificadas  durante  la ejecución

presupuestaria,   así   como   a   solicitudes   debidamente  justificadas   por   las   dependencias
responsables.

La modificación se fomula confome a lo dispuesto en la Ley N.° 8131, Ley de Administración

Fínanciera de la Repúbhca y PTesupuestos Públicos, su reglamento, las Nomas Técnicas sobre

Presupuesto Público, el Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público y la Estructura

Programática Muricipal (GL-4).

Los  ajustes  propuestos  pemiten  optimizar  la  asignación  de  los  recusos  institucionales,

garantizar  la  continuidad  de  los  servicio§  mmicipales  y  atender  prioridades  operativas  y

administrativas de la institución.

pROGRAm I
ADMINISTRACIÓN GE NE RAL

Se realizan ajustes entre subpartidas con el propósito de fortalecer los recursos op€rativos d€ 1a

Administración General.

Se trasladan recursos desde la subpartida 1.06.01 Seguros hacia Bíenes Duaderos, con el fin de

reforzar la adquisición de eqüjpo tecnológico requerido paia el área d€ cajas y atención al

público, según lo solicitado por el Departamento de Tecnologías de lnformación mediante el

Oficio N.° DPT-013-2026.



Asimismo,seincrementaelconteridodelasubpanida2.01.01Combustiblesy`lúbriÉ#`;Í
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el  objetivo  de  garantizar  la  disponibilidad de  recursos  para  |a  operación de  |;í:-r*rri6á|'os

utilizados por la Administración General, conforme a solicitud del señor Alcalde Municipal.

Adicionalmente,serefiierzanlassubpartidas5.01.05Equipoyprogramasdecómputoy5.01.03

Equipo  de   comuricación,   con  el   propósito   de   fortalecer  la  inffaestructura  tecno]ógica

institucional, mediante La adquisición de equipo de impresión y cámaras de seguridad para el

edificio municipal.

Esta gestión responde a la necesidad de mejorar los procesos administrativos y las condiciones

de seguridad institucíonal.

PE"-H
SERVICIOS COMUNALES

ACUEDUCTOS E HIDRANTES

Se  imoipora  contenido  presupuestario  en  la  subpartida   1.04,02   Servícios  jurídicos,  en

cumplímiento de lo dípuesto mediante Oficio AC.MJ020-2Ú2Ó.

Parafinanciaresteajuste,seaplícaunadisminuciónenlasubpartida2.99.03Productosdepapel,

cartóneimpresos,decisiónsustentadaenelanálisisdelaejecuciónpresupuestariadelprograma,

el cual evidencia que el contenido disponible resulta suficiente para cubrir las necesidades

operativas duante el resto del período.

Esta reorientación de recursos responde a criterios de eficiencia, racionalízacíón del gasto y

adecuada gestión financiera, sin afectar la continuidad deL  sewicio ni el abastccimiento de

irBLmos necesarios paia su fimcioFmmiento`

GESTIÓN DE RIESGo y ATENclóN DE EnmRGENclAs CANTONALEs

Se realiza una disminución en las subpartidas 2.99.04 Textiles y vestuario y Útiles y 2.99.06

materiales  de  resguardo  y  seguridad,  con  el  fin  de  trasladar recursos  hacia  el  Programa  :

Administración Generd, conforme a solicitud del señor Alcalde Municipat.

Este  ajuste  conesponde  a una reorientación  intema de recursos  institucionales,  orientada a

atender necesidades prioritarias de la administración municipal.

PROGRAmm
nmRsloNES

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL CANTONAL (LEY sll4)

Se realizan ajustes intemos en la actividad de Remunemciones, con el propósito de garantizar

la adstuada cobertura de suplemias y el cumplimiento de tas obligaciones patronales.

En este sentido, Se realiza una dismínución en las subpartidas 0.01.01  Sueldos para cargos fijos

y se refiierza la subpartida 0.01.05 Suplencias, con el fin de cubrir el salario del asistente técnico

de la Unidad Técnica de Gestión Vial Cmtonal, debido a quc el fmcionario titular se encu=ntra

actualmente con pemiso sin goce de salario.

Asimismo, se incrementa la subpartida 0.04.05 Contribucíón Patronal al Banco Popular y de

Desarrollo Comunal y la súbparida 0.05.03 Aporie Patronal al Fondo de Capitalízacíón Laboral



con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las obligaciones patronales derivadas del pago

de remmemciones.

Estos ajustes se fimdamentan en lo indicado en los oñcios UTGV-MN-T-008-2026 y UTGV-

MN-T-011 -2026, emitidos por la Unidad Técrica de Gestión Vial Cantonal`

Adicionalmente,  se realiza una dísminución en la subpartida 2.03.02 Materiales y productos

mineralesyasíálticos,conclpropósitodereorientarrecursoshaciaotrasnecesidadesprioritarias

del programa.

Por otra parte,  se incorpora contenido presupuestario en la subpartida 5.01.01  Maquinaria y

equípo para la producción, destinado a la adquisición de batidoras de cemento, equipo que

permitirá mejomr la eficiencia en los trabajos que desarroüa h cuadrilh municipal en labores
de construcción y mantenimiento de aceras, cunetas, cordón y caño, así como en otras obras

menores de infiaestructura vial.

PROYECTOS - GESTIÓN VIAL CANTONAL

Se realizan ajustes presupuestarios entre distintos proyectos de inffaestructura vial, con el fin de

priorizar intervenciones estratégicas dentro de la red vial cantonal, confome a la planificación

técrica establecida por la Unidad Técnica de Gestión Vial Cantonal.

En este sentido, se reorientan recursos pmvenientes de proyecóos de mejoramiento de la r€d vial

mediante  colocación  de  carpeta  asfáltíca  y  obras  de  drenaje.  hacia  otras  intervenciones

prioritarias relacíonadas con el mejoramiento de la superficíe de rodamiento, mantenimiento

vial y ejecución de bacheo técnico mediante mezcb asffiltica en calient€.

Estas  acciones  permitirán  atender  sectores  críticos  de  La  red  vial  cantorLal  que  presentan

deterioro, mejorar la transitabilidad de las vías, fortalecer la seguridad vial y prolongar la vida

útil de la infiaestmctura exístente.

Asimísmo, se contemplan intervenciones específicas orientadas a mejorar las coHdiciQnes de

circulación y seguidad de peatones y conductores, atendiendo criterios técnicos y solicitudes

planteadas por las comuridades,  según  lo indicado en los oficios de la Junta Vial Cantonal

UTGV-MN-T.-01l-2026   y   UTGV-MN-T-008-   2026   adjmtos   en   el   expedifflte   de   la

modificación.

En conclusión, la presente Modificación Presupuestaria Ordinaria N.° 03-2026 responde a la

necesidad de Tealizar ajustes intemos en la asignación de recursos del presupuesto institucional,

con el fin de aiender requerimientos operarivos identificados dtmnte la eje€ución presupuestaria

y fortalecer la capacidad de gestión de las distintas dependencias muricipales.
Los  movimientos  planteados  no  implican  la  creación  de  nuevas  obligaciones  ni  alteran  el

equilibrio presupuestario, sino qLü= corresponden a una re®rientación de recLHsos dentro de los

programas existentes,  confome  a criterios  de eficiencia,  racionalidad del  gasto y  adecuada

planificación  financiera. Asimismo,  las modificaciones  se realizan en apego a la nomativa

vigente  en  materia  de  admiristración  financiem  y  presupuesto  públíco,  gamntizando  la

continuidad de los sericios muritipales y el cumpliriento de los objetivos insütuciomales

establecidos para el presente ejercicio económíco.
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Comentarios de La Corrcsnondencia N°37

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,    Presidente   Municipal,   menciona,    como

correspondencia N°  37,  es  el  oficio AMN-0165-2026,  remitido por el  señor Teddy  Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Münicipalidad de Nandayure, en este caso presenta el informe

de ejecución presupuestaria correspondiente a febrero 2026, dice que con un ingiieso total de

¢156.561.037.77yungastototalde¢102.217.171.02,paraconocimiento,análisisyaprobación

del Concejo Municipal de Nandayure. En razón de este caso compañeros, someto a votación si

ustedes están de acuerdo en dar por conocida, anahzada y aprobada el infomne de ejecución

presupuestaria de febrero dos mil veintiséis,  lo someto a votación aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite

de comisión por cinco votos positivos. F7'r2 cJe /cr j7#eweJzcJ.ón-~ ------- * ---------~ --------- ~
--_--_--_--------------------------------------------------------..==------...-----------------------

El acuerdo queda de la siguiente fiorma..

37-Oficio AMN-0165-2026,  de fecha  16  de marzo de 2026, enviado por Téddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de b Muricipalídad de T`Iandayure, medían¢e el cual mmite el

lnfome  de  Qjecución  presupuestaria  de  febrero  de  2026.  El  documento  detalla  los

resultados financieros del gobiemo local durante el segundo mes del año 2026 para su

respectivo conocimiento, análisis y aprobación por parte del Concejo Municipal. Según

el reporte, la municipalidad registró un ingreso total de 156.561.037,77 colones, fiente

a un gasto total de 102.217.171,02 colones en el mismo periodo. La elaboración de este

infome estuvo a cargo del Departamento de Presupuesto, bajo la gestión de la Licda.

Camen Véga RQdrigtie= quien istiliEó datos suministrades pür La Cenmbilidad y el

Reporte de Tesorería a través del sistema SIGEAF. El infome abarca diversos rubros de

egresos, entre los que destacan el pago de remuneraciones básicas, incentivos salariales,

contribuciones  patronales  a  la  seguridad  social  y  fondos  de  pensiones,  así  como el

cumplimiento  de  servicios  básicos  como  energía  eléctrica  y  telecomunicaciones.

Además,   se   contemplan   gastos   operativos   en   alquileres,   servicios   juridicos   y

transferencias   corrientes   a   diferentes   sectores   del   ámbito   público   y   privado.

Consid¢mndo:    Ünocido el lnfi}rme de qjecuoíón presupuesria de ftbr`erü d€ 202Ó

remitido  por  el   señor  Alcalde  Municipal   mediante  oficio  AMN-0165-2026...   Se

acuerda:   Dar   por   conocida,   analizada   y   aprobado   el   lnfome   de   ejecución

presupuestaria  de  fébrero  2026.  C®muníqueseL  C.  Presupiiest®  y  Planificación.
Aprobado por unanimidad con €inco votos positivos de los regidores propictarios

Kar]a  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  MontieL  Johan  Talí

Salinas   Rosales,   Georgim   Odilia   Quesada   Brenes   y  Pedm  Andrés   Mesén

Fernánüez. ACUERDO  DEFINITrvAhffiNTE APR0BADO CON  DISPENSA DE

TRÁMITE DE COMISIÓN.

ARTICuljo V

lnforme de Comisión v de ]a señor Alca]de Municipal
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Lareg.KariaTatianaBaitodanosequeira,PresidenteMuricipai,siguiendoconé¢rdéri',`#i,;díá,í'

®

le cede ia paiabra ai señor Aicaide Municipai, para su rendición o su informe, en r;É;¿i¿TLdéL ári

no t£nemos iníbmes de comisión.

I_nf;oTmedeAlcaldíot.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municípa],  comenta, muchas gracias señora

presidente, para tal vez dar un infome en la parte gestión ambiental,  esta semam estamos
haciendo los talleres del plan de gestión integral de residuos. Hoy estamos en la comunidad de

Santa Rita, mañana vamos a estar en la comuridad de Los Ángeles para atender Los Ángeles y

un poco la gente del distrito Zapotal que puedan asistir y participar, porque son dos sectores

donde no se da La nita de recolección, e"onces se situó como una población meta. El miércolü

vamos a estar en San Francisco de Coyote a las 5 de la tarde, casi que todos van a ser a las 5 de

la tarde,¢l míércoles vamos a estar en Coyote, enfbcado en el tema turístico de la zona, los

proyectos turisti". los resütL"tes.  las empresas. los c®misés d€ Bandem Azul]  igual  la
comunidad que quiera llegar va a ser en la escuela de Coyote y el jueves vamos a estar acá en

la sala de sesiones del Concejo, vamos a invitar al sector empresarial para que ellos vengan acá,

que son los mgrores geneTadores de residuos valorizables en la mayoria, emonces vamos a hacer

ei taüer aDcá en el Concóo Municipal y el viernes h idea es hacerio en San Pabb, posiblememe

en el salón comunal. Esto es importante porque es el insumo primordial que nos da, además del

estudio, categorización que ustedes le dieron, los talleres son insumos de opíníón y de diálogo

con la población que nos va a servir bastante para el plan municipal de gestión integral de

residuos.  En la parte vial ya estamos como primera vez casi que, en la historia del  cantón,

tenemos tres distritos en intervención con proyectos de mantenimiento mecanizado y bacheo

que es en Bejuco, tenemos dos empresas contratadas, una es TTM y otra es ARME, una en
B®uco Su y otra cn BQjuco None, ya Bejuoo Su está tennimdo, BQjuco Nme se está

iniciando.  Luego tenemos  la empresa de Hemanos Bustamante trabajando en el  distrito  de

Porvenir, está en el lado de San Bosco y Quebrada Grande y tenemos a la maquínaria municipal

trabajamdo todo lo qye es la Roxana en mantenimiento mecanizado y bacheo, porque reahnente

nosotros estamos trabajando en EI Camen, estamos trabajando en Quebrada Grande y estamos

trabajando en Zapotal, estamos trabajando en siete sitios del cantón diferentes con maquinaria

municípal y maquinaria contratada, eso es un tema muy importante.   Ya esta semana se Ínicia

ya con el acamo de mañerist y obms en   él pooyec¢o de Puem San Pablo y también en un

proyecto que se va a ejecutar corto en la comunidad de Los Ángeles que son como 500 metros

más o menos  que  se están haciendo ahí y también  se están trabajando en la parte Zapotal,

posibLemente ya La draga se localice ahí y empiece a hacer obras de ampliación y movimiento
teclas importantes en esa zona y que la idea es que se vean cosas distintas y mg.ores para estas

comunidades que están recibiendo este tipo de obras. Por el momento seria como el infome que

yo les puedo dar a ustedes, hemos estado haciendo otras gestiones, digamos dc correspondencia
hacia oms miristerios, también tüvimos tma reunión con los diputados elecüDs de la Rapública,

que estuvo participando mi persona y estuvo participando también Karla. Ahí rompimos un poco



el protocolo y aprovechamos para deciries que es muy importante el proyecto Amnistia de Pozos

para Consumo Humano, que beneficia a muchas comunidades del cantón de Nandayure, que
hay asadas que tienen pozos pero no están legalizados, entonces que esa amnistía podría ayudar

a las asadas a legalizar los pozos, caso muy puntual, me acuerdo de Cacao de Zapotal, que podría

bbeneficiar muchísimo, posiblemente existan más que son fiientes ilegales y que provechoso, y

lo otro que también háblamos con ellos es que por favor que nos defendieran a nosotros cuando

fteran a hacer reformas de zona maritima terrestre, porque los teminan haciendo diputados que

no son de zonas cQstems. no entienden las realidades de nosotros. entonces term±mn plamteando

visiones muy alejadas de lo que realmente está pasando en las zonas costeras de Guanacaste,

Limón y Puntarenas.  Entonces  que  era un tema importante,  que  hay  varias  reformas  en  la

Asamblea Legislativa y también que pudiéramos trazar una agüa de trabajo en conjunto por la

Guanacaste y por los cmtones, que es muy importame que las álcaldías estamos trahia¡jando muy

de la mano y que seria importante trasladar eso también a la labor que hacen los diputados. Ahí

vi muy anuente a los cuatro diputados que asistieron a colaborar y a trabajar con las alcaldías

como tal, e"onces creo que Íúe un espacio bastante pmvechoso que pudimos aprovechar y

esperemos que en algún momento los tengamos visítando el  cantón de Nandayure ya como

diputados en ejercício y los podamos recibir en el cantón de nosotros.  Por el momento seria

como la información que les puedo dar, estamos intentando hacer algunas gestiones ahí con

temas de  zona,  pensando  ya,  que  ya  ustedes  aprobaron el  prestpuesto extraordinario,  por

ejemplo, ya nosotros podemos ir sacando la contratación del Plan Regulador Costero lntegral

que va desde Caletas hasta Punta Bejuco y es tal vez de los elementos más importantes que van

ese presüpuesto. Entomces estamos triendo po3qt±e hay umüs €emems ahí qüe esümos peleamde

para que se quiten las escrituras y demás, que sólo está trabajando la Procuradoria, pero la idea

es  metemos  de  lleno  y  que  el  Plan  Regulador  tenga  esa  visión  también,  entonces  que

posiblemcnte hagamos una gíra ahí, cualquier cosa yo los estoy invitando si quieicn particípar

paia ver de dónde a dónde vamos a hacer ese punto de los planes reguladores, qLÜ yo quisierrra

que inícíara desde un punto, pero es mejor ír fisicamente desde acá, vamos a arrancar con el

Plan Regulador y nos vamos hasta el otro punto y todo eso es lo que va a abamcar, que es algo

mtpr impo"e y qtm podemos aprüiechar com h aprobarión del extraommrio, ir sac"do esas

contrataciones esperando que la Contraloría no nos mande súbsanar mucho y que ya todo esté

bien y que realmente sean cosas positivas para el cantón, porque van muchos proyectos y obras

que son muy relevantes para nosotnos y para muchas comunidades.
La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, muchas gracias, señor

A:lQal:de. Fin de la intervención--~ -------- ~-~~~-~~~---~-~~--~~~~~-~~---~
ARTICULO     VI

Asuntos varios

La reg`  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continuando con el

orden del día, artículo VI, asuntos varios, voy a darle la palabra al compañero Don Carlos, claro

que sí.
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Elreg.CarlosMoreraperalta'menciona,buenograciasKarlita'Bueno,agrade,éárÉ,,áÉíén/á,,

laparevíalyelesfterzoquehície",yaqucsobrelasalcantari||asquepusieronc:iLr*ri:r'ú'n

puente se puede decir, paia que h g£nte del ICE pueda pasar hacia ese pozo que tenemos ahí,
verdad, de verdad agradecerles porque ya se ve un trabajo, pero muy bueno, DÍos quíera que se

le hagan unos buenos cabezales para que no tenga problema.  Yo quisiera que el Concejo me

pudiera apoyar3 es con agente, el departamento descuaje que hace el ICE en las vías municipales,

pues ellos lo hacen de una rnanera bien, no digo que está mal, porque para limpiar todas sus

líneas, el problema de esto es que los descuajes que ellos hacen lo tiran en las cunetas, entonces

pasa de ahí víene la niveladom, no puede arrollar un montón de escombros que hay ahí, cntonces
me gustaría que le mand£n ima notita ri departamenm ahí, bumo, h gente del ICE que por favor

que se van a hacer los descuajes, que voten esos escombros o que lleven una máquina, bueno,

sí que los piquen, verdad, porque es un problema porque los dejan aquí en Tacaní y todo eso

están en las cunetas3 entonces es un problema cuando llueve, el agm coge por media calle,

entonces me gustaria que el Concejo pues me apoyara en eso, verdad y  le mando la notita a la

gente del ICE del departamento, muchas gracias.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comerEta, Don Carios, en razón

de la solicriud que creo qtB es importante y creo qu£ todos los compañeros estamos en la

posición de apoyarlo, usted conoce el departamento que se dedica o dice o lo hacemos a la

jefatura, ¿Usted está de acuerdo en que tomemos, valga la redundancia, un acuerdo donde se le

indique ajeíáturas deL ICE, digamos la situación €xpuesta por acá, el señor, regídors dan Carlos,

que es de la zona, que ha venido viendo la problemática, digamos que a la hora de hacer descuaje
de árboles y demás, está quedando ahí lo que es todos los residuos en parte de  cordón en caño

ycunetas,entonceslapreocupaciónporpartetantodelcompañerocomonosotroscomoConcejo
Mmripal  de la aftctación que esto puede traer una vez  inicien las tcmporadas  de  lhivia

Entonces si están de acuerdo compañeros, los someto a votación, aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite

de comisión por cinco votos positivos. ¿Algún otro compañero con asuntos varios? Fjz3 de /a

intervención--------.---.-.-..-....-..--.--------------------------------------------~-------------~-------------------

1-   Solicitud expuesta por el Regidor Carlos Morera Peralta, mediante la cual manifiesta su

pmocupación por las labores de mantenimiento y "descuaje" de vegetación que reahza
el lnsti"to Costarrice"se de Electricidad (lcE) en las vías muricípales, especíñcammte

en la zona de Tacaní. Según lo expuesto, los residuos y escombros vegetales resultantes

de  estas  labores  están  siendo  depositados  en  las  cunetas  y  cordón  de  caño,  lo  que

obstruye el libz€ flujo del agua. Esta situación genera queg ante la llegada de las lluvias,

el agua se desvíe hacia el centro de la vía pública, afectando la infiaestructura vial y el

tránsito. El regidor solicita que se gestione ante las jefaturas correspondientes del ICE

paria que,  al  reatizar dichas  labores,  se  proceda con  la rccolección,  picado o rstiro
imediato de los desechos paia evitar inmdaciones y daños mayüre§. C®nstdemnd®:

La importancia de problemática expuesta por el regidor Carlos Morera Peralta sobre la



inadecuada disposición de residuos vegetales por parte de las cuadriüas del ICE en las

vías del cantón y, ante el riesgo inminente de aféctación vial por la proximidad de la

temporada  de  11uvias...  Se  acuerda:  Se  le  indique  a jefaturas  del  ICE,  digamos  la

situación expuesta por acá, el señor, regidor, don Carlos, que es de la zona, que ha venido

viendo la problemática, digamos que a la hora de hacer descuaje de árimks y demás,

está quedando ahí lo que es todos los residuos en parte de cordón en caño y cunetas,

entonces la preocupación por parte tanto del compañero como nosotros como Concejo

Muricipal de la aféctación que esto puede tr3er una vez inicien las tempomdas de lluvia.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro Andrés

Mesén Femández ACUERDO mFINITIVAhfflNTE APRCBADO CON DISPENSA

DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

ARTICULO VII

ESDacio de los Síndicos

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Municipal,  indicar,  Artículo  VII,  el

espacio de los síndicos, vamos  a darle la palabra a doña Mlagro.

La  síndica,  Milagro  González  Ramírez,  comenta,  Btmnas  noches  señor  alcalde,  Concejo

Municipal y los compañeros síndicos tal vez van a decir que no me corresponde hablar porque

no es de mi distrito, pem sí doy grarias a Dios y a te por tantas cosas y todo equipo de trabajo,

ConcQjo Múnicipal, por tantas obms realizadas que he visto muy buenas, que hace años de años

que no se ven, verdad. Eso era alcantarilla, lástima que fálleció, el compañero Rafa que toda la

vida estaba pulseando porque se hiciera eso de ese paso al pozo, todo el tiempo lo luchó por

todas  las  horas  reálizadas,  Excelente,  los  felicito  y  a  todo  su  equipo  de  trabqjo,  toda  la

muricipalídad, gracias. El asunto mío es de un distrito que no me corresponde, pero en fin, como

síndica pienso que sí debo escucharlos y ver qué se puede hacer y que se pueden apoyar, ellos

están muy preocupados, pues si no recuerdan ustedes que hacen como usted me dice, yo les

hablé de que ellos tienen ASADA, algunos por aquí me dijeron que no, qu€ era un comité,

bueno, no dije ni sí ni no, porque en realídad yo no vivo ahí, pero sí mi amiga me lo díce y la

creo a ella, porque no es ninguna mentirosa, es profesional, una profesora pensionada, creo que

vlno a hablar con st alcalde, están muy pz"upados porque ya les está haciendo fflta el agua,

ya les hacen cierre desde las 12:00  hasta las 5:00 de la tarde. También me díjo que el Ministerio

de Salud les había clausurado algo, creo que Karlita algo dijo ese día de eso, dice que ya están

al día con eso, ya arreglaron esa naciente, ya le hicieron examen de laboratorio del agua, est+án

esperando que el Mini.sterio de Satud 1" visite, no sé si habrán ido cuando no hayan llegado.

Entonces dice que ella lo que quíere saber el grupo en sí, al ASADA. qué ayuda puede recibir

de la Municipalidad, porque si en ese momento ya está f"tando el agua. imagínense Semana

Santa  más  seco  y  más  gente,  Si  algún  reqüisito  a  ellos  les  hiciem  fiLlta  de  parte  de  la

municipalidad, que se lo hicieran saber para ellos estar en regla. Ellos han tratado de hacer todo
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que han invertido más de ¢2.000.000 millones cn mejoras, pero que ahora ks está Íáftárido el
agua y quisiera ver si la municipáLidad, no sé si algún convenio con la AYA, no sé cómo se

trabaja y le salen tanquetas de agua, de alguna manera les brinda un servicio de agua cómo no

sé,  que esa es la Ídea que ellos quieren ver de qué manera las munícipalidades les puede ayudar

o si tiene que ver en algo en ayudarles en la ASADA si las nacientes están mal toinadas, dice

ella.  Bueno,  dice que  sí están también afiliados  a la Liga de Agua, ya ellos también están

afiliados a eso, esa ASADA que existe se llama San Rafael Abajo, porque San Rafael Arriba

ti€ne agua propía, creo qu€ hace como 5 o 6 meses yo les comenté esos  a ustedes, pero bueno,

ella me dice,  yo creo que yo firi a hablar con el alcaldE, pero creo que no sólo de asunto det

agua, me parece que unas vueltas ahí San Rafael que está en pésimo estado y yo sí le dije a ella,

vea esas vueltas, tengo entendido que el Íngeniero Tedy Núñez me dijo que eso lleva otro tipo

de trabqjo, que va a ser mucho más caro, de q.ue tienen que pensar cómo lo van a hacer, pero

ella me dijo pero háganlo, no es que tampoco las cosas son así le dije yo,   todo su tiempo.

Entonces ellos lo que me piden es que el señor alcalde les diga de qué foma les puede ayudar

con ese asunto de la ASADA, al menos donde ella vive, la casita don de ellos viven, ya a las

9:m de h mañana, 10:00 dc h mañana, menos donde ella vive, las casitas donde ellos viven, ya

no tienen agua y eso que ciene se hace a las 12:00 medio día, pero a ellos desde las 9:00 o 10:

00 de la mañana no les llega. Entonces yo les traigo eso porque ella está muy preocupada porque

no ticnen síndicos, ní propietarios, ri suplentes, no hacen más que agamrse de mí, porque yo

soy muy amiga, muy conmida de ellos. Ella, es la presidenta, doña Carmen Cruz, creo que la

esposa Rodolfo es la secretaria, ahí me mandó, ella dice que tiene, si le van a pedir papeles, me

mandó hasta la Íüo, de la cédula jurídica, los convenios que ellas han hecho, todos los papeles

me los mandó` Entonces si ocupan saber algo que eüa les envía todos lss papele§> si necesitan

hablar o que ellos vengan a hablar, o pues ellos vienen, si le dan um sesión o una audiencia,

para que ellos vengan a sesión, pues que ellos tambíén la saquen. La cuestión que ella necesita

de alguna manera que les ayuden o que ls digan qué hace falta o qué pueden hacer. Eso sería

de mi parte pam el distrito de Camona, que sería San Raíáel.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, vamos, a darle la

palabFa al señor Alcalde.

Ei Sr` Téd¢ "mldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Münicipal, respnde, mmhas gracias, señora

presidenta  y  a  la  síndca  Milagros  por  traemos  el  tema.  Efectivamente,  yo  recibí  a  una
representante que creo que es la misma de la ASADA de San Rafael o el acueducto de San

Rafael, y le comenté varios temas, tal vez es importante tal vez mencionarlo acá paia preceptos

de los demás síndicos y cómo opera, hay ma ley reciente que faculta a ]as municipalidades para

otorgar recursos a las ASADAS para mejoras de la ASADA. Entonces nosotros lo que hemos

venido  haciendo  son proyectos de  mejoramicnto,  los  acueductos que  son ampliacion€s  de

ramaES, un proyecio de captación y distrihüeión del 3gtm, todos en la lírma dd mgjüramiemto

del acueducto como tal. tanto en la capacidad como en la distribución.  Pero hay ciertos vacíos,



no todos las ASADAS están legalmente constituidas o están en noma a rivel de ]a AYA, porque

lo que habla la ley es que tie"m que ser las ASADAS bajo el sistema de la AYA. Entonces,

digamos,  hay  consültas  técnicas que,  pof ¢emplo,  la vez pasada no podmQs ayudarie at

Camen, digo, al San Martín al Acueducto rural de San Martín porque ellas no tienen convenio

de delegación e igual muy parecido pasa con San Rafael, que ese día estuvimos hablando que

tenían que te"3r convenio± otras cosas3 pero al final no desconozco en ese momcnto si me dijo

que tenía o no tenía y  1o otro es que es una ASADA que es muy pequeña a nivel de usuarios y
lo que tíene que verse es valorar si en algún momento es que sea absorbido posiblemente por

otro acueducto o hablar con el AyA y que la MLmicipahdad absorba, nada más que es absorber

un  problema,  un  pmoblema  muy  grande  porique  ahí  es  una  züm  con  cQmptejidad  de

abastecimiento de agua y al final hay que buscar el bienestar a la gente, entonces si es algo que

se  tiene  que  sentar  como  es  ASADA,  no  somos  nosotros  las  ASADA  tienen  las  oficinas

regionales de acueducto rurales que son del AYA, en este caso hay un representante nivel

regional que se llama Sebastián, que es el que los asesora a ellos en esta instancia y les dice OK,

ustedes tienen esta situación o les dice no, ustedes tienen que integrarse a otro acueducto o ser

absorbidos  por  otra  situación  porque  es  un  problema  complejo  y  la  Municipalidad  pues

tengamQs todas ¡as buenas intenciones, nosstms no vamos a püder re§®lverles e! pmblema a

ellos,   solamente  nosotros,  porque  realmente  el   ente  que  podría  apoyarlos  más  a  ellos

técnicamente,  porque  no sabemos  sÍ  es que  por ejemplo con la Liga se podrían valorar las

nacie"es y ver si se pueden hacer unos aforos diferentes de agua ya resolver el problema o

defiritivamente que perforar pozos. Yo sé que en Maquenco, para mí Maq"pmo es un área que

tiene que tener puntos de agua muy buenos, el tema es que no se ha captado y como hemos

dicho, captar agua es muy costoso, entonces hay que valorar muchas cosas y ver si se absobe

por paHe de la municipalídad, si ellos siguen siendo solos, si siguen, si lü abs®rbe Vista del Maf,
si  los  absorbe  Zapotal  o  ver qué  pasa,  porque  al  final  de  cuentas  lo  que  pasa es  que  son

acueductos muy pequeños que no tienen la capacidad para tener un fontanero, por decirlo así, o

tienen la capacidad financiera para invertir un pozo profimdo o en una naciente y todo 1o demás,

entonces son cosas que hay que analizarlo. La vez pasada trabajamos unas mesas de trabajo con

las asadas  de Vista del  Mar, Zapotal y  Tacaní, por ejemplo,  en Tacaní  se  les encontró una

solución que fi]e con el tema de las nacientes y se mejoró un montón el tema de Tacaní con

natientü a raíz de mesas de trabüo que tuvimos a HIDROSEC, a INDER, a Direccíün de

Aguas, al despacho de la diputada Melina y a las ASADAS y logramos algunas cositas y a]gunas

donaciones para la zona. Pero hay que articular y sentarse y ver cómo lo resolvemos y legalizar

las  fiientes  de  agua  con  la  Dirección de  Aguas,  que  es  lo  más  importante.  Entonces  ahí

tendriainos que sentamos a trabajar, hablar con Sebastián y ver qué decistón se va a tomar,

porque lo que hay que tomar es una decisión madua en el sentido de decirles a ellos ¿Ustedes

van @ seguir admiristrándose o no? Y  otra posición que puede ser, pero ahorita estam®s con

Costa de Ono, estamos con ia reíbrma del acueducto de Camon-a, entonces una Qpciúü es que

Carmona absorba ese acueducto y ya nosotros con recursos. con personal, ya podamos darle una
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atención díferente y ya invertir recursos y todo io demás` Pero es ma sitmcióri-..diriéri`,.'á"ái

que sentarse a madurar como tal y ver cómo se puede plantear.  Nada más que aho`riá'Í;ÍÉñi.os
con un problema que se llama Costa de Oro y que ya lo llevamos entre los pies. Entonces ahí

podemossentamosunareuniónconSebastián,conlagentedelAYA,nosotrosyellossáberqué

situación es y oon la gente de la liga, ojalá m cuerpo técrico o HIDROSEC que ms venga a

ayudar. Yo sé que HIDROSEC ha resuelto problemas más grandes, cmido yo los llevé a ver el

problema de Tacaní se morían de risa, porque es un problema grande porque la gente en Semam

Sanmmtieneaguayencontraronalgunassolucionesconlasnacientesd£agua,qLeeraeltma

de captación, pero llevo el trabajo en la agenda y planteamos una reunión de trábajo con ellos.

Ahorita no podemos resolver el tema porque digamos ya es un tema ffontal, es como yo le dije,

usted quieie una donación de tubería, eso hasta el otro año que tengamos con el presupuesto y

los temas de cístm de agüa, hay que cone€tams con €1 AYA, Eso es algo que hay que hablar

con Sebastián desde ya. Si ellos están tenjendo problemas de agua, entonces lo más importante

sería yo hablar mañana con Sebastián, exponerle la sítuación y ver cómo lo enftentamos, pero

si ocupamos ya cctivaf al AYA, que ü el que nos pt}ede ayudar con k cistema de agua, qi¡e en

su momento se ayudó con Tacaní, pero hay que llegar a ellos. Nada hacemos, la muricipalidad

no va a llevar la cisterna de agua,  es el AYA el  que puede llevar en alguna situación bien

coor   nado ese tema, pero hay que trabajarlo porque si no es semillo el tema.

La reg. Karla Tátiana Baltodano Sequeira, PTesideme Municipal, oomenta, vamos, a daric la

palábra al compañero Alvaro.

EI Síndico Álvaro Alvarado Enríquez, comenta, Buenas noches compañeros, lo mío más que

®do c§ comiD por `m agnade¢imiett€e al Cürc*, al señor al¢aLde por tan€as obras q}±e se han

logrado, pero también no cabe restar que al teniente Ovarez, porque siempre nos acompaña y la

tasa de delincuencia en el cantón de Nandayure ha bajado enormemente. Entonces a usted y a

su equipo de trabztjo, a usted señor alcalde, su equipo de trabqjo y a los compañeros del Concejo,

yo sé que Dios les va a derTamar mil bendiciones porqLH este cantón por primera vez en la

historia está rodando y para bien, entonces muchísimas gracias porque por el distrito mío llevo

muchas móviles ahí siempre en las madrugadas, en las tardes, en las noches y vamos a ver

nosotrüs, ¿Véndad? Yo sé qgc Üsted ha hecho um gmn labor y cso S pam qtte d ptieblo de

Nandayure lo sepa y lo vea y lo está sintiendo porque mucha gente me lo ha manifestado e igual

el Concqjo y h MmícipaLidad. Que tengan buenas noches y bendiciones. Compañe",

F in de la int ervención ----------------------------------------------------------------------------

ARTictTLo Vm
Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, Artículo VIII, control

de acuerdos, para el día de hoy no tencmos control de acuerdos.  Fj» dé/ #fí'c2t/o -------------

ARTICULO IX

Mociones de los Refiidores v del señor Alcalde



La regL Karla Tatiana Baltodamo Sequeira, Presidente Muricipal, intica, sigtriend® con el orden

del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde, no hay mociones para el día

de hoy. Entonces compañeros, al  ser las 8:46 minutos de hoy 16 de marzo del 2026, damos por

finalizada la Sesión Ordinaria N°98-2026. f;'z.# cJe/ aríi'c%/o ---- L ---------------------------- ~ ---------

- ~ ------ ~ = = = -.--- ~ -~+ -.--.-.-- r-.=_ ===. 1 -..-.-...---..--.-------- ¿== L= ==L ---- ~ ---~ -L =1 í= ----- lL L== =i-~ ---- + -~i li=L =L L -~== -= =.-~ ------------

Concluye la sesión a las 20 horas y 46 minutos.

Secretario a.i ConcQjo Münicipal

iFI+. del AL3ia  sesláis ordliaoria N®98-2026 -.--.---  ` -----

ACTA N°99-2026

ACTA NUMER0 NOVENTA Y NUEVE DE LA SESI0N 0RDINARIA CELEBRADA

POR  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EL  DÍA  VEINTITRÉS  DE

MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE IIORAS.
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